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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte siu novedad, en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3.a

Rem itido á inform e de la Sección de Estado y  

Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expediente 

de autorización negada por Y . E. al Juez de Hacien

da de la provincia para procesar á D. Manuel Espi
nosa, A lca lde de Benahavis, ha consultado lo si
guiente :

«Excm o. S r . : Esta Sección ha examinado el exp e 
diente en que el Gobernador de Málaga denegó la au

torización solicitada por el Juez de Hacienda de la 

provincia para procesar á D. Manuel Espinosa, A l 
calde de Benahavis.

R esu lta :

Que en causa seguida contra D. Antonio González 
García sobre detentación de fondos públicos, se mandó 
d irig ir  orden al A lca lde Espinosa para que se rem i

tiesen las cartas de pago originales de los ingresos 

que García hubiese verificado, y  copia de las cuen

tas y  de las de su antecesor D. Salvador F lo res :

Que no habiendo cum plido dicha orden el A lca l
de Espinosa, le fueron dirigidos varios recordatorios 
en que se le hacian apercibim ientos y  se le impusie

ron algunas multas, no habiéndose logrado que lo 
cum pliese hasta que se lo mandó el Gobernador de 
la  p ro v in c ia :

Que el Juez en vista de esto, p rev io  dictamen del 
Prom otor fisca l, mandó formar pieza separada contra 
Espinosa, dando aviso de ello al Gobernador como 
hecho dependiente de funciones ju d ic ia les :

Que no estando conforme el Gobernador con se

m ejante calificación, requirió al Juez para que solici
tase la autorización’; y  habiéndolo cum plido, el Go
bernador la denegó fundándose en que si el A lcalde 
se resistia á entregar los documentos que se p id ie

ron  , e l Juez debió recurrir en queja al superior in 
mediato.

Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo de 4852 

y  22 de N oviem bre de 4858, que determ inan el modo 
y  forma en que deben facilitarse por las oficinas del 
Estado los documentos y  copias que se exijan por 
los Tribunales civiles:

* Considerando que las cartas de pago y  cuentas 
que reclamaba el Juez de Hacienda eran correspon

dientes á la Adm inistración pública, y  que por tanto, 

si el A lca lde se resistía ó retrasaba en remitirlas, de

b ió  a cu d ir , como luego lo hizo , al Gobernador de la 
p rov incia :

Considerando que, con arreglo á lo determ inado 
en las disposiciones citadas, la conducta del A lcalde 
solo debe ser corregida gubernativam en te;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
v a  del Gobernador.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R kina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por la 

referida S ección , de Real orden lo comunico á V. E. 

para su inteligencia y  demás efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Di
ciem bre de 4 862.

POSADA. HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lucena y Baena.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y  vuelta desde Lucena á Baena la corres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el numero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Córdoba.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Córdoba.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el dia

en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista ó la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio v  condiciones.

4 2. Si durante eí tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si e-1 numero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista debeiá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a\iene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
; 43. La subasta se anunciará en la ,Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Córdoba y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de^la 
misma y  Alcaldes de Lucena y  Baena, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
49 de Febrero próximo, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4 2.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Córdoba, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos- 

t or, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y  una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena conducta, y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi- 
cipio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lucena á Baena y vice versa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado^ el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 21 de Enero de 4863.— El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villa franca del Panadés y  Villanueva 
y Geltrú.
4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y  vuelta desde Yillafranca del Panadés á 
Villanueva y  Geltrú la correspondencia y  periódicos que 
le fueren entregados,- sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, ”y  recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos, se fijan 
en el itinerario v igen te, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe - 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Barcelona.

4 0. El contrato durará tres años , contados desde el 
dia en que dé principio el servic io , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse ú 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas qu€ 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo preció y  condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización al guna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de ja parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si La línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente e l servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona y  por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma v Alcaldes de Yillafranca y Yillanueva, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 19 de Febrero próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 3.500 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 300 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do , la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A  este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los; pliegos; Con las proposiciones -han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la suPasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villafranca del Panadés á Villanueva y  Gel
trú y vice versa por el precio de reales anuales, bajo

las condiciones contenidas en el pliego aprobado pe r S. M.» .
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicámente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

•  20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en ¿el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato ¿ escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceaer ni iraspasar sin previo permiso aet uomertiu.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 24 de Enero de 4 863.== El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P ÚB L IC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.

E stado d em o strativo  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d ic h o s  c o n ce p to s  en  la  T e s o r e r ía  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n tr o  d e l  r e fe r id o  m es  d e  D ic ie m 

b re , q u e  fo rm a  es ta  C o n ta d u ría  c o n s ig u ie n te  á lo  d isp u es to  en  e l p á r ra fo  v e in t io c h o ,  a r t .  53  d e  la  in s tru c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p o r  

S . M . en  31 d e  D ic ie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  es c o m o  s i g u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. v

T O T A L .  

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 4 00........j
363 inscripciones nominales no trasferibles, números 10.040 al 4 0.169, 10.17! 

al 10.240 v  10.242 al 40.404 .............................................................................. 4.105,709,49

Renta diferida interior al 3 por 4 00.............. Í

I

4 2 títulos, série A , de 4.000 rs., números 22.772 al 22.779, 22.791, 22.794 al
22.796.......................................................  ...............................

8 » » B, de 12.000 rs., números 10.067 al 10.073 y  10 082..............
8 » » C, de 24.000 rs., números 15.829 al 15.834 , 15.839 y  15.840. 

25 » » D, de 48.000 rs., números 42.978 al 42.996 , 18 001 y  43.002
43.006 al 43.009.........................................................................

6 inscripciones nominales no trasferibles, números 871 al 876.......... ..............

48.000 1
96.000

192000 (

1.200.000 . I
196.816,42 ]

4.732 816,12

Deuda amortizable de primera clase....... . . .. j
4 títulos, série A , de 4.000 rs., números 4 1.229 al 11.232............................
2 » »  D, de 80.000 rs., números 6.016 y  6.017..................................

46.000 i 
460.000 j 176.000

Deuda amortizable de segunda clase.............. j 3 títulos, série A, de 5.000 rs., números 4.393, 4.394 y  4.436.......................
2 » » B, de 10.000 rs., números 3.564 y  3.565..........  ....................
1 » » C, de 20.000 rs., número 4.275 ...............................................
3 » » D, de 50.000 rs., números 6.892, 6.894 v  6.895..........................

45.000
20.000 
20.000

430.000

| 295.00o

Deuda sin interés del personal del Tesoro ..  /

3.069 títulos, série A, de 1.000 rs., números 179.214 al 182.406 y  482.109 al
182.281 ........................................................................................

763 » » B, de 5.000 rs., números 40.572 al 41.334........ ...................
704 » » C, de 10.000 rs., números 27.815 al 28.466 y  28.468 al 28.546.
313 » » D, de 20.000 rs., números 21.074 al 21.386............................

1.589 residuos, números 100.663 al 104.840, 101.813 al 402.105,102.107 al 402.157 
v  102.4 59 al 102.255............................................................................... ...........

3.069.000
3.845.000
7.040.000 1
6.260.000 d

785.324,42

> 20.939.324,12

Capitales reconocidos á partícipes legos en
/I iA7i\lAC 36 láminas , números 4.438 al 4.473........................................................................... 443.535,65 

327 636,13
Rentas no percibidas por partícipes legos en

/i Iovni 8 láminas, números 2.958 al 2.965 .................................... * ........................... . . . . .
Intereses adelantados de cinco sextas partes 

de la capitalización á participes legos en
6 láminas, números 862 ai 867.......... ...........................................................

Obligaciones del Estado al portador por fer-
rn-carrilK ...................... 6.629 obligaciones de á 2 000 rs., números 177.570 al 184.198............ .......................

1 • 00.91 O, 1 O

43 258 000

Tota l de creaciones. . . .

1 • 1 V'AIVÜ.VVV

41.823.336,66■*
CONVERSIONES.

Renta consolidada interior al 3 por 400. . . . .  {

r 61 títulos, série A, de 1.000 rs., números 43.295 al 43.298, 43.304 al 43.345,
. 43.349 al 43.363.......................................................................

13 » » B , de 5.000 rs., números 16.701 a l46.710 y  16.712 al 46.714.
f 15 » » C, de 10.000 rs., números 15.384, 15.386 al 15.399..... ..........
i 49 » » D, de 20.000 rs., números 48.545al 18.555 y  18.558 al 48.565.
1 85 » » E , de 50.000 rs., números 27.385 al 27.469............................
' 7 inscripciones nominales trasferibles, números 4.485, 1.486 y  4.489 al 4.493. 
 ̂ 3 » » no trasferibles, números 4 0.503, 10.510 y  10.605..

61.000
,65.000
450.000
380.000 

4.250.000 
4.884*976,44

388.004,20

| 7.178 977,6)

Renta diferida interior al 3 por 100 ............ ..

19 títulos, série A , de 4.000 rs., números 22.786 al 22.790, 22.792 y  22.793,
22.797 al 22.802........................................................................

I 9 » » B, de 12.000 rs., números 10.074 ai 10.081 y 10.083.............
' 5 » »  C, de 24.000 rs., números 15.835 al 45.838 y  15.841........ .......
i 9 » » D, de 48.000 rs., números 42.997 ai 43.000, 43.003 al 43.005,

43.010 y 43.041 .................................................................. ..
4 inscripción nominal trasferible, número 2.662.................. ...............................

k 2 » » no trasferibles, números 877 y  878.........................

76.Q00
108.000
120.000

432.000
1.780.000

63.680,42

| 2.579:680,42

( 15 títulos, série A, de 4.000 rs ., números 1 1.224 , 11.222, 11.224 al 41.228
\ 11.233 al 11.240........................................................................
] 41 » » B, de 10.000 rs., números 7.620 al 7.627, 7.134 al 7.136........
\ 1 » )> C de 40 000 rs número 4 691

60.000
410.000

40.000
80.000 

645.304,64

| , 935.394,64
j  i » » D, de 80.000 rs., número 6015...................................................
1 6 inscripciones nominales trasferibles, números 682 al 687...............................

Deuda amortizable de segunda clase............... ..

Deuda sin interés del personal del Tesoro...

/ 2! títulos, série A , de 5.000 rs., números 4.404, 4.419 al 4.422, 4.428 al 4.435
y  4.437 al 4.444........................................................................

41 » » B, de 40.000 rs., números3.553, 3.554, 3.557 al 3.563, 3.566
y  3.567............................................................... .......................

18 » » C , de 20.000 rs., números 4.246, 4.257 al 4.261, 4.265 al 4.274
4.276 y  4.217.......................................................................... .

| 14 » i) D , de 50.000 rs., números 6.024 al 6.033, 6.888, 6.890, 6.891
' y  6.893.......................................................................................
k, 2 » » E, de 100.000 rs., números 3.672 y  3.673..................................
¡ 2 títulos, série A, de 1.000 rs., números 182.407 y  482.103. .........................

1 » » C, de 10.000 rs., número $8.467............................................... .
; 1 residuo , número 102.158............................................................ ..........................

RENOVACION.

' 105.000

410.000
i-

360.000

700.000
200.000 

2.000
40.000

24,19

j  ) 175.099 

| 12.024.) 9

RaYnIo AAia O fvl i A í AVI a! O IAAB 4 00. i

8 títulos, série A, de 1.000 rs., números 43.299 al 43.303 y  43.346 al
1 43.348............................................................................... . . . . .
i 4 » »  B, de 5.000 rs., número 16.711............................................... .

l
8,000
5.000 }

Billetes y pagarés de la Deuda del material
k 2 » • »  D, de 20.000 rs., números 18.556 y  48.557................ . • •

40.000
40.QQ 0 *} 63.000

Total

RESÚMEN.

• •• .............. t i « > ,

o.vUO

42.252.076,86

T o t a l ...........................................  54.075.413,62



NOTAS.
Emisiones por creaciones.

4.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de las liquidaciones practicadas en el departam ento por los siguientes
CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

/ 80 por 100 de pro-
[ndemnizacion por venta de J pios......................... 878.589,55

bienes d e ............................. j Beneficencia..............  3.073.706,66
{Instrucción pública. 751594,72 

rra tados.................................................................................................................
4.704.890,93 )

V818,56 )
4.405.039,49 ¡ 

324.000 
3.776,63 !

176 000

Renta consolidada 3 por 100........................................ » . ...........................

}resas inglesas...................................................... .................................... ..
indemnización por daños causados por la últim a guerra civil...........
Tratados...................................................... .................................................

i Idem diferida á 3 por 100................................. ........................................

Ju ro s , capitales......... ................. ......................................... ....
Juros, in tereses.................. .................................................................................Documentos antiguos no recogidos...................... ........................................
Devoluciones por venta de fincas..............................................................

5 000 j 135.000 65.000 |
> Idem id. de segunda id ................................................................................

Capitales de partícipes legos en diezmos....................................................
Rentas no percibidas por id .................................. ........................ ...............
Intereses de estos capitales.............................................................................
Subvenciones por fe rro -carriles ...............................................
Deuda por atrasos del p e rso n a l. .............................................

445.535,65 
327.536,13 

33.415,4 5 
43 258.000 
£0.939.324,12

Certificaciones de capitales ..................................................................
Idem de rentas no percibidas..................................................................
Idem intereses de estos capitales.............................................................
Obligaciones generales del E stado.........................................................
Títulos y residuos. . . . . . ......... . . , .......................................................

445.535,65 

20,939 324 12

* 41.823.336,66
Emisión por conversión y canjes.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han am ortizado los siguientes:
CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cénts. BAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

Renta consolidada 3 por 4 00 in te rio r ...................  5.872.574,80
Residuos del 3 por 100 in te rio r................................ 4.000
Capitales de partícipes legos en diezm os. . . . . . . .  1.314.723,54
Intereses capitalizábles................................................ 2.267,28

| 7.190.562,62 11.585,04 Renta 3 por 100 conso lidada,......................... . . . . .  7.178.977,64

Renta consolidada 3 por 400 in terio r para renovación........................ 63.000 » )) 63.000
Idem  diferida 3 por 400 in te r io r . ............................ 1.957.200
ídem  consolidada del 4 por 4 00.................... ........... 90.000
Idem  id. del 5 por 40Ó in te rio r.................................  362.266,01
Deuda pasiva prem iada dé 1834 ex terior...............  4.000
Idem del 5 por 4 00 exterior an tigua.. . . . . . . . . . .  4 24.000,04
Intereses del 4 y 5 por 4 00.......................................  191.604,95

|  2.729.067,97 149.387,55 Idem 3 por 4 00 diferida..................... ...........

Inscripciones de Deuda am ortizable de 4.a clase. 94.329,89
Vales no consolidados................................................. 51.200,09
Deuda corriente 5 por 400 á papel......................  619.742,44C flr tif ií 'i’oní»c /Ip rv»nts»c ,no poi*/»íliiflixc por» partícipes legos............ ..................................................  84.397,48
Intereses de capitales de id. i d . . . ..........................  73.360,77

|  « H  o ro ,37 n . 60o,73 Deuda am ortizable de prim era clase.............

Deuda sin in terés........... ................... ........................  339.646,19
Idem pasiva ex terio r.................................................. 32.000
Renta del 5 por 400 exterior an tig u a ............. .. 61.999,99
Documentos interinos de Deuda corriente 5 por4 00 á papel.................................... ..........................  35.289,28
Intereses de Deuda corriente de id. id ..................  4.067.040,76
Deuda del m aterial del Tesoro........................................................................
Deuda por atrasos del p e rso n a l.....................................................................

|  t.S35.976,22

8.000
12.024,19

60.976,22 Idem id. de segunda id .............................

Pagarés............ .  . .......................... . . , .................
Títulos y res id u o s .............................................. .........  8.000

.........  42.024,19
12.585.631,37 233.554,51 12.252.076,86

Amortizacion definitiva.
3.* Se han amortizado por subastas, sorteos y otros conceptos los créditos siguientes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

Deuda am ortizable de prim era c la se ..........................................................
Idem  id. de segunda id ....................................................................................
Documentos interinos de Deuda corriente del 5 por 4 00 á p ap e l. . .
Títulos al portador al 5 por 4Ó0 de reclamaciones inglesas................
Deuda reconocida al Tesoro de Francia......................................................
Acciones de carre te ras....................................................................................
Idem de obras p ú b l ic a s ................................................................................
Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles...........................
Deuda del m aterial del T esoro ........................................................ .........

..................................... 4 0.006.594,80 »......................................  2.365.000 »
.......................................  1.163.386,64 »
......................................  60.000 »
...................................... 278.268.123,48 »
....................................... 900.000 »
......................................  30.000 »
....................................... 44.000

....................................  711.605,79 »

10.006.594,80 2.365.000 
4.163.386,61 

60.000 
278.268.123,48 

900 000
30.000
44.000 

711.605,79
1.146.294,01Idem sin interés por atrasos del persona l................................................ 1.146.294,01

294.695.004,69 > 294.695.004,69
Madrid 8 de Enero de 4 863.=José Cabello v  Govtia.=«=V.* B®s*=J. Sierra.

Biblioteca nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de i 856 , y  en el reglam ento orgánico de 7 
de Enero de 4 857 , la Biblioteca nacional adjudicará en 
Diciembre, del presente año dos prem ios bajo las condi
ciones y en la forma sigu ien te :

Uno de 8.000 rs. al au to r, ya pertenezca ó no á la Bi- 
bliteca, de la colección m ejor y  más num erosa de a r
tículos bibliográfico-biográficos, que no han  de bajar de 
30, relativos á escritores españoles; cuyos artículos h a 
b rán  de ser originales, ó contener datos nuevos ó im por
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías, indicándose, tanto en uno como en 
otro caso , las fuentes de donde se hayan  sacado las noti
cias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. para la persona de dentro ó fuera 
del establecimiento que presente m ayor núm ero y  con 
superior desempeño monografías de literatu ra española, 
ó sean artículos bibliográficos de u n  género, como un  
catálogo de obras sin nom bre de a u to r , otro de los que 
han escrito sobre u n  punto ó ram o de h is to ria , sobre 
una c ienc ia , sobre artes y  oficios, usos y  costum bres, y 
cualquier trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han  de ser asimismo orig inales, ó contener 
gran núm ero de noticias nuevas y  no publicadas hasta 
ahora acerca de la m a te ria , bien lite ra r ia , bien científi
ca , sobre que versera  monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario  y con len 
guaje castizo y  p ro p io , debiendo ven ir completos y en
cuadernados , ó en forma á propósito para su exám en y 
revisión.Los autores que no quieran  revelar su nom bre pue
den conservar el anón im o , adoptando u n  lema cualquie
ra  que distinga su escrito de los demás que se presenten  
al concurso.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviem bre del presente a ñ o , debiendo dirigirse 
con sobre al Secretario de la Biblioteca n ac io n a l, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán recogef los interesados, si 
g u s tan , ¡con el recibo del mismo establecim iento; pero 
no podrán re tira r  los trabajos que hub ieren  presentado 
en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto la ad ju
dicación de prem ios.

La entrega de es to s , que será pública y  so lem ne, se 
verificará el p rim er domingo de Enero de 1864.

Madrid 19 de Enero de 4863.¿**De órden del Sr. Di- 
rec tor, el Secretario, Gregorio Romero Larrañaga.

C a ja  d e  A h o r ro s  d e  M a d rid .
Estado de las operaciones verificadas el domingo 25 de Enero de 1863.

INGRESOS.

Plazuela de las Descalzas.
Rs. vn. Númerodo

imposiciones
Nuevos

imponentes.
Total

de
imponentes.

Sección 1 .a. . . .  2.a. . . .3.a. . . .
4.a. . . .

21.23845.175
42.577
36.408

271260
709
591

9!»»
»

362
260
709594

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . . 23.926 406 8 414

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 47.049 292 3 295

Totales. . 456.043 2.529 402 2 631

REINTEGROS.

Plazuela de las Descalzas i
Rs. vn. Número de pagos por 

saldo.
Idem 

¿ cuenta.
Total 

número de pagos.

Sección 1.a......... 166.648,04 116 38 154
El Director de semana , Marqués del Socorro.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Navasfrias, en esta provincia, dotada con la cantidad de 
2.000 rs. anuales pagados délos fondos municipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Alcalde del 
citado pueblo en el térm ino de u n  mes, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y Gaceta de Madrid ; teniendo presente que la refe
rida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 
4 8 de Febrero de 1856.Salamanca 22 de Enero de 1863.=Trinidad Sicilia.
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Gobierno de la provincia de Toledo.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntam iento de Q uero , dotada con el 
sueldo anual de 4.400 rs. vn.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docum entadas 
al Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de un  mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Ga- 
ceta y Boletín oficial de esta provincia.

Toledo 22 de Enero de 1863.==Azcárate. 433

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y un ta

miento de A rdo n , con la dotación anual de 2.200 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al susodicho 

Ayuntam iento dentro de los 30 dias siguientes alúdela  in 
serción de este an un cio , pasados los cuales se proveerá 
dicha plaza conforme álas  prescripciones del Real decre
to de 19 de Octubre de 4 853.

León 21 de Enero de 1863.=Alas. 432

Ayuntamiento constitucional de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones que forma el Ilustre Ayuntamiento 

de esta capital para que sirva de base en el expediente 
de subasta de los derechos con que están gravadas las es
pecies sujetas al pago 'de la contribución de consumos 
de esta capital en virtud  del contrato celebrado con la 
Hacienda.
1 .* El arriendo será por dos años y  medio en conjun

to, y  con libertad de ventas de las especies que á conti
nuación se ex p resa rán , contándose dicho contrato desde 
el dia en que el rem ate merezca la superior aprobación, y term inará en 30 de Junio de 1865.

2.4 La subasta constará de dos rem ates ; el prim ero 
tendrá lugar el dia l.° de Febrero próxim o , y el segundo 
el domingo siguiente 8 del mismo mes , am bos en estas 
Salas Consistoriales.

3.4 El tipo para la subasta será en cada año de los del 
arriendo el de 185.000 rs. para el Tesoro, con más los 
recargos autorizados ó que se autoricen legalm en te, au
m entándose el 3 por 4 00 de recaudación, según lo dis
puesto en el art. 197 de la instrucción vigente. El por
m enor de las especies y  cantidad que á cada uno se le 
ha señalado por la Adm inistración es el siguiente:

Y in o , 32.606 rs.
V inagre, 419 rs. 25 cénts.
A guardien te, 7.344 rs.
Carnes m uertas, 24.914 rs. 91 cénts.
"tocino , 6.4 28 rs. 84 cénts.
Aceite, 39.286 rs.
Jabón, 5.040 rs.
Carnes en v ivo, 12.574 rs.
Resto de las especies, 56.723 rs.
T otal, 185.000 rs.

4.4 Las proposiciones serán  en pliego ce rra d o , con 
sujeción al modelo que al final se estam pará, acompañan
do á él recibo de quedar hecho el depósito en la Caja de 
D epósitos, en cualquiera de sus sucursales ó en la Depo
sitaría de Propios de esta capital, como garantía del a r 
riendo del 2 por 4 00 de la cantidad que sirve de tipo para 
el rem ate.

5.4 No se adm itirá proposición m enor que la cantidad 
señalada como tipo.

6.4 Los pliegos que la contengan se en tregarán á la 
Autoridad que presida la subasta en la prim era media 
hora, ó sea desde las once de la m añana en punto á las 
once y  media de la misma en punto tam b ién , pasada la 
cual el Presidente declarará term inado el plazo para la 
admisión de los pliegos cerrados y  que se proceda al r e mate.

7.a Antes de abrirse los pliegos presentados podrán 
los que los autoricen hacer cuantas observaciones se les 
ofrezcan; en la inteligencia que una vez abierto el prim er 
pliego no se adm itirá ninguna que entorpezca el acto del remate.

8.a Dadas las once y media de la m añana, se ab rirán  
los pliegos p resen tados, y serán admitidos aquellos que 
contengan el recibo del depósito y cuya proposición cu bra la cantidad que sirve de tipo /

9.a Term inada la lectura de los pliegos, se declarará en 
el acto adjudicado el arriendo en favor de la persona que 
hubiere hecho la postura más ventajosa , án o  ser que de 
ellos resu ltaran  dos proposiciones iguales , en cuyo caso 
tendrá lugar duran te la segunda media hora, ó sea hasta 
las doce en punto, las pujas á la viva voz en tre los que hub ieren  hecho dichas proposiciones.

10. No se entenderá definitiva la adjudicación del re 
m ate hasta que este haya merecido la aprobación de la 
Adm inistración principal de Hacienda pública, según d is
pone el segundo párrafo del art. 209 de la misma in strucción.

41. El rem atante queda subrogado en los derechos y 
acciones que para recaudar los impuestos de consumos 
en esta capital tiene el Ilustre Ayuntam iento de la m ism a y la Hacienda.

4 2. Para asegurar la recaudación deberá el a rren d a
tario sujetarse á las reglas que á continuación se dirán, 
debiendo percib ir los derechos impuestos sobre cada es
pecie de las que se expresan en la condición 3.a, con a r
reglo á la clase prim era de la tarifa núm . 2.® hoy vigente.

13. Las cuestiones que se susciten en tre los con tri
buyentes y  el arrendatario, serán resueltas por el Sr. Al
calde-Corregidor, con apelación á la Administración p rin 
cipal de Hacienda pública, Sr. Gobernador civil de esta 
p rov in cia , Juzgado de Hacienda ó á la Dirección general 
del ramo, según sea el caso, gubernativo ó contencioso.

4 4. El arrendatario  no podrá negar los conciertos á 
los lab radores, cosecheros y fabricantes de este térm ino 
m unicipal situados á m ayor distancia de las 2.000 varas, 
con arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan 
por los medios expresados en la instrucción de 24 de Di
ciem bre de 1856.

15. El arrendatario quedará obligado á presentar los 
libros y  registros que lleve en el momento que los recla
me este Municipio; y  en el caso de negarse á e llo , le p a 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

16. En los cinco prim eros dias de cada mes ha de rea
lizar el pago correspondiente al mismo en la Depositaría 
de Propios de esta cap ita l, aplicándose en otro caso la 
fianza sin perjuicio de las demás medidas coactivas que 
correspondan.

4 7. El arrendam iento se hace á suerte y  v en tu ra , y 
por consiguiente no tendrá el arrendatario  derecho algu
no á pedir rebaja de la cantidad estipulada ni la rescisión 
del contrato.

4 8. Los perjuicios que sufra el Ayuntam iento por fal
ta de cum plimiento de parte del arrendatario  á algunas 
de las cláusulas del contrato serán de cuenta de este, 
así como el Municipio responderá de los que se infieran 
al mismo arrendatario , sometiéndose ámbas partes en 
las reclamaciones que se prom uevan á la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

4 9. En el caso de hacerse alteraciones en la tarifa que 
r ig e , se aum entará ó dism inuirá la cuota del arriendo en 
la proporción deb ida , sin que por esto pueda alterarse n i 
rescindirse el contrato.

20. El Ayuntam iento se com prom ete á prestar al a r
rendatario  el mismo auxilio y favor que en iguales casos 
prestaría á la Hacienda publica.
i ‘ 21. Solo los fabricantes incluidos como tales en las 
m atrículas de subsidio industrial tienen derecho al pago 
de los de tarifa, sin ulterior in te rvenció n , por el aguar
diente que introduzcan , según el art. 410 de la instruc
ción ; y  que si bien pueden hacer lo mismo los pa rticu 
lares para el consumo de sus casas, no así los expende
dores en puestos púb licos, los cuales están obligados á 
satisfacer los derechos según los grados en que la especie 
ha de consum irse, incurriéndose en otro modo en el Co
miso que á las adulteraciones dispone el art. 452 de la 
misma instrucción.22. El arrendatario ha de recaudar, á la vez que los 
derechos del Tesoro, los que estén impuestos ó se im pon
gan como recargos para atender á los gastos provincia
les y  m unicipales, debiendo hacer de su cuenta la en tre
ga de los productos en la Depositaría de fondos m unici
pales de esta capital en las épocas y  formas que se expre
san en la condición 4 6.

23. Tan luego como se haga saber al arrendatario  la 
aprobación superior del re m a te , otorgará para la seguri
dad del contrato y á satisfacción de este Municipio la

correspondiente escritura de fianza por la cantidad de 
4 00.000 r s . , ya en m etálico, papel de la Deuda del Esta
do al precio de su cotización, ó fincas rústicas ó urbanas, 
cuyo valor exceda de 200.000 rs.

24. Si por falta de la presentación de fianza ó de otras 
causas de culpa del arrendatario  no entrase en posesión 
el dia que se le hiciere saber la aprobación del arriendo, 
perderá en beneficio del Ayuntam iento el depósito que 
hubiere hecho, sin perjuickÚde las demás responsabilida
des que legalmente deban exigírsele.25. No serán admitidos como lid iadores los com pren
didos en cualquiera de los casos que señala el art. 204 de 
la instrucción del ramo.

26. Será obligación del rem atante establecer u n  fiela
to de recaudación en la puerta  de A tareos, otro en la de 
G ranada, otro en la de la M ata, otro en la de Toledo y 
otro en la de Santa M aría, y  uno central de luz á luz en 
todos los dias del contrato, para el despacho de los vendís 
y facilitar los demás documentos necesarios.

27. La puerta de Calatrava estará abierta como tal des
de el prim er dia del contrato , desapareciendo el postigo 
que hoy tiene, con el objeto de que los labradores y co
secheros puedan hacer uso por ella con sus carruajes y 
caballerías que no porteen especies que devenguen los 
derechos establecidos.

28. Las horas de recaudación serán en los meses de 
Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero desde el am ane
cer hasta las siete de la n och e : en los meses de Marzo, 
A b ril , Setiembre y Octubre desde el am anecer hasta las 
ocho de la noche; y  en los meses de Mayo, Junio, Julio y 
Agosto desde el am anecer hasta las diez de la noche.

29. El rem atante percibirá de los gremios cuyos con
tratos con este Ayuntam iento se rescinden la parte  cor
respondiente por los derechos de los ramos alzados desde 
el dia 4 de Enero en que aquellos tom aron posesión de 
sus derechos hasta la víspera del dia eii que el arrenda
tario comience á percibir los mismos derechos.30. En el caso de que los gremios fuesen declarados 
en todo ó en parte irresponsables al pago de los derechos 
mencionados, se abonará al rem atante la diferencia.

31. En igualdad de circunstancias, será preferida 1; 
que contenga la oferta de renun ciar el percibo de la: 
cantidades indicadas en las dos condiciones anteriores.

Modelo de proposición.
F. de ta l, vecino de............, enterado de las condicio

nes’quecon tiene el pliego p a ra la  subasta délos derecho 
de consumos de Ciudad-Real, y aceptándolas por su par 
t e , hace proposición por los dos años y medio del arríen
do en la cantidad d e   (en letra) rs. por cada uno,
cuyo fin acompaña el recibo de dejar hecho el depósit 
correspondiente

(Fecha y firma.)
Ciudad-Real 20 de Enero de 1863.=P. D., Juan Bau 

tista B orja.=E l Secretario, Tomás Herbás. 421

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cuenca.
Fincas de mayor cuantía,

Dispuesta la subasta en arrendam iento de las finca 
que de procedencia del clero radican en las jurisdiccio 
nes de los pueblos que á continuación se ex p re san , s 
celebrará aquella el dia 22 de Febrero próximo, de onc 
á doce de su m a ñ an a , en el local que ocupa el Gobierm 
de esta p rov in c ia , presidiendo el acto el Sr. Gobernador 
con asistencia del Sr. Adm inistrador del ram o y  Escri 
baño de R en tas, y en las respectivas localidades de lo 
Ayuntam ientos donde se hallan  enclavadas las mismas 

I bajo la presidencia del Sr. A lcalde, Procurador Síndicc 
i un  Regidor, el más antiguo, y  el Secretario ó Fiel de fe 
¡ clios de cada Municipalidad.
j Lo rem ates se celebrarán bajo las condiciones d( 

pliego que se inserta á continuación, cuya copia obrar 
en las respectivas Secretarías de los A yuntam ientos, dar 
dose principio al acto precisam ente en el dia y  hora de 
signados, admitiéndose duran te media hora las proposi 
ciones de los licitadores que se p resen ten ; advirtiend 
que solo se adm itirán las que cubran el tipo que se fij; 
en cuyo caso se adjudicará el rem ate á favor del meje 
postor, sin perjuicio de la resolución que estime conve 
niente la Dirección general del ramo.

Fincas cuyo arrendamiento se subasta.
Número 893 del inventario. — Heredad en Albalate c 

las Nogueras, procedente de la fábrica parroquial; la 1L 
va en arrendam iento Julián Castro: tipo 960 rs.

Núm. 895 del inventario.—Idem en id., procedente d 
Cabildo ca ted ra l; la lleva en arrendam iento Julián Rn 
b io : tipo 4.312 rs.

Núm. 42 del inventario.— Idem en Bascuñana , proc 
dente de la fábrica p a rro q u ia l; la lleva en arrendam iei 
to Guillermo Page : tipo 600 rs.

Núm. 396 del inventario.— Idem en Cañada del Hoy 
procedente de labor an tig u a ; la lleva en arrendam ient 
Matías Soto de Fez : tipo "648 rs.

Núm. 74 del inventario.—Idem en Fuentes, procedei 
te de capellanía de V illalcaba; la lleva en arrendamienl 
Galo M artínez: tipo 520 rs.

Núm. 75 del inventario. — Idem en Fuentes Clara 
procedente de la fábrica de San Pedro; la lleva en arre] 
damiento Anastasio de S o ria : tipo 1.055 rs.

Números 81 , 82, 85 y  86 del inventario.— Heredad* 
en Fuerta de la Obispalía, procedente de la fábrica deSa 
Pedro y o tras; las lleva en arrendam iento Ambrosio Y 
niz : tipo 2.500 rs.

Núm. 426 del inventario.—Tierras en L an de te , pr 
cedentes de la capellanía Presa del H orno ; las lleva e 
arrendam iento José Carrasco: tipo 510 rs.

Núm. 4 04 del inventario.—Heredad en Navalon , p r 
cedente de la fábrica p a rro q u ia l; la lleva en arrende 
m iento León Ballesteros: tipo 960 rs.

Núm. 960 del inventario. — Huerta en Ribalajadill 
procedente de San P an taleon , la lleva en arrendam ienl 
Gregoria R u il : tipo 4.120 rs.

Núm. 459 del inventario.—Heredad en Villar de De 
mingo García , procedente del curato y  fáb rica ; la lies 
en arrendam iento Miguel Carballo : tipo 1.360 rs.

Núm. 164 del inventario .—Idem en id., procedente c 
L um b raria ; la lleva en arrendam iento Manuel Navalo] 
tipo 900 rs.

Núm. 162 del inventario.—Idem en id . , proceden 
de la capellanía de A nim as; la lleva en arrendam ienl 
Anastasio Ibarra : tipo 1.320 rs.

Núm. 473 del inventario .—Huerta en Moya, proce 
dente de las fábricas de Moya; la lleva en arrendam ienl 
Clemente Perpiñan : tipo 1.000 rs.
Pliego de condiciones para la subasta del arrendamiento c 

las fincas de mayor cuantía que radican en las jurisdh  
ciones que preceden.
1.4 Los rem ates se celebrarán en los puntos, dia y h< 

ra  designados , quedando pendientes hasta tanto que m 
rezcan la aprobación de la Dirección general del ramo.

2.a No se adm itirá postura que la m arcada por tipo 
cada finca.

3.a Las proposiciones se presen tarán  en la primer 
media hora de la señalada para el remate, y  en plieg( 
cerrados con sujeción al modelo que se inserta á coiiti 
n u ac io n , acompañando el docum ento que acredite el ii 
greso en la Caja de Depósitos de 4 0 por 4 00 de la cant 
dad que sirve de tipo para la subasta , y presentando u 
fiador de garantía, el que otorgará la escritura para re¡ 
ponder al Estado con el rem atante por el tiem po de s 
compromiso.

4.a Estos pliegos serán entregados ai Sr. Presidenl 
del acto , quien dispondrá su num eración , y con arregl 
á esta su apertura y lectura tan  luego como haya trascu 
rido la citada media hora.

5.a Si resu ltaren  dos ó más proposiciones igua les, s 
procederá á licitación por pujas á la fiana y por espaci 
de 45 m inutos en tre los causantes del empate , adjudicár 
dose el rem ate al que ofrezca mayores ventajas, sin per 
juicio de quedar sujeto á la aprobación superior.

6.a El rem ate dará principio al arriendo el dia 45 d 
Agosto de 1863, y  concluido en igual dia de 1867, debiéi 
do verificar el pago en metálico y  por trim estres adelan 
tados.7.a Además del precio del remate, pagará en metálic 
al colono saliente el valor que á juicio de peritos tenga 
las labores hechas en las fincas , quedando sujeto al fem 
cer el arriendo á satisfacer los daños, perjuicios ó deteric 
ros que se notasen , no pudiendo ro tu ra r las destinadas 
pastos, y  disfrutando las de labor á estilo del país.8.a Si las fincas después de arrendadas se vendierer 
caducará el contrato concluido que sea el año de arren  
dam iento co rrien te á la tom a de posesión por el com 
prador.

9.a No se adm itirán posturas á los deudores á la Ha 
cienda.

4 0. Será de cuenta del arrendatario  el. pago de la 
contribuciones ordinarias im puestas y que puedan impe 
nerse, palerías y  recorredurías, y  la de satisfacer la ren t 
en el punto que se le designe, quedando á su favor lo 
pastos.

14. Será asimismo obligación de los rem atantes satis 
facer los derechos de los E scribanos, Fieles de fechos  ̂
pregoneros, así como tam bién el papel que se invierta ei 
los expedientes y escrituras.

12. No les será perm itido pedir perdón ó reba ja , n 
solicitar pagar en otros plazos n i distinta especie que k 
estipulado, no teniendo opcion bajo pretexto alguno á in 
demnizacion de n ingún género.

13. En el caso de que los arrendatarios no cum plan h

obligación del pago en los térm inos contra tados, quedarán 
sujetos á la acción que contra ellos in tente la Adminis
tración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
a rr ien d o , se entenderá rescindido el contrato en el m is
mo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

4 4. Quedarán tam bién sujetos los arrendatarios á las 
i demás condiciones que particularm ente se hallan estable

cidas por las leyes y costum bres agrícolas en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego.

Cuenca 15 de Enero de 18 63.—Antonio Lugo. 410
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publica
do con fecha d e . . . . ,  y  de las condiciones y  requisi
tos que se establecen para optar á la subasta de a rren d a
m iento de la finca n úm ero  del inventario proceden
te d e . . . . ,  hace proposición para quedarse con dicha fin
ca en arriendo por la cantidad anual d e  , con estricta
sujeción á las condiciones que para el rem ate se anuncian 
en el Boletín oficial de la provincia, n ú m e ro .. .  , y al efec
to presenta como fiador á D...........

(Fecha y  firma del licitador y fiador.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se anuncia que habiéndose mandado que la sociedad de desagüe 
y  explotación de minas de Sierra Almagrera para reconstituirse 
en la forma y condiciones de compañía anónima bajo la denomi
nación de La Herculana . amplíe y altere en varios particulares 
la escritura de su razón, se ha presentado ante el citado Sr. Juez 
y Escribanía de D. Eulogio MarciUa Sánchez, con la pretensión 
que se dirá después, un balance ó relación del tenor siguiente:
Relación que manifiesta la sociedad de desagüe y explotación  

de m inas de Sierra Alm agrera al ven ir á cum plir los efectos 
de la Real órden fecha 5 de Agosto del año próxim o pasado, 
á fin de que se la conceda el derecho de su constitución defini
tiva  de sociedad anónima bajo el nombre de Herculana, con 
arreglo d la E scritura que otorgará con las modificaciones 
que expresa la citada Real órden y  con el objeto que indica el 
prim er artículo de la m ism a, que d ice: «que al final del a r
tículo 1,° de la escritura se añadan estas p a la b ra s , prévia la 
oportuna liquidación, reconocimiento y  publicidad de créditos 

1 ¡¡[y débitos, y la fijación de plazo por el Tribunal respectivo
para dar por terminada aquella.»

En su consecuencia preséntala liquidación,balance siguiente, 
con arreglo al estado en que se hallan la£ cuentaá en el dia de 
la fecha en el libro mayor, á saber:

CAPITAL ACTIVO.
Folio 13. Bienes de la empresa por inventario, 4.500.000 rea

les vellón.
45. Gastos por valores en la sierra, según cuenta del Admi

nistrador, 131.577,45.
24. Ganancias y pérdidas , 25.465,97.
32. Gastos generales desde la continuación de la empresa, 

292.663,27.
| 34. Capital de compensación, 2.556.286,20.

27. Deudores por plazos de acciones vencidos, 414,750.
' 29. Acciones en cartera, 73 de 2.000 rs. cada u n a , 446.000.
; 38. D. Francisco de Paula Mellado, metálico, 72.000.

36. Caja social, id., 62.637,75.
, 35. Caja general de Depósitos, id ., 463.000.

DEUDORES VARIOS EN CUENTA CORRIENTE.
I Folio 8. D. Luis Guilhou, 70 rs. vn.
i 42. D. José Riancho , 76 cénts.

46. 1>. Guillermo Bachiller , 20.124,20.
17. D. Ricardo Ortega , 7.287,67.
19. D. Francisco Padilla , 260.

} | 33. D. Salvador González, 109,08.
’ i 37. D. Isidro Ortega Salomón, 5.560.

38. D. José Alvarez Rodríguez, 250.
38. D. Tomás González, 3.000.

Total activo, 8.100.139,05.
CAPITAL PASIVO.

3 Folio 26. Capital social, 4.000 acciones de 2.000 rs. cada una 
8.000.000 de reales. De ellas están emitidas 3.927 acciones, que 

I importan 7.854.000 rs. Quedan por emitir 73 acciones, que im
portan 4 46.000 rs.

4 0. Apuntes en suspenso: depósito de Mendieta, 20.000.
ACREEDORES VARIOS.

Folio 4 8. D. £uan de Dios Navarro, por sueldos, cuenta cor- 
i r ien te , 8.750 rs. vn.
>’ í 22. Señora Marquesa de Villagarcía , por préstamo según es

critura, 56.000.
25. D. Nicolás Calvo de Gu?.yti, saldo de su cuenta de suel- 

3 dos, 45.389,05.
Total pasivo, 8.4 00.139,05 rs. vn.

’ Queda demostrado que siendo el capital activo de la sociedad
L 8.100,4 39 rs. 5 cénts. y el capital pasivo de igual cantidad, está
s el balance de esta sociedad exacto y fielmente hecho como lo
1 comprueban las cuentas respectivas por deber y haber en el libro
L- mayor ó de cuentas corrientes de mi cargo á que me refiero.

Madrid 4.® de Enero de 4 863.=E1 Tenedor de libros, J. D.,
»- N avarro.=V .e B.°—El Presidente, Lara.
1 Y por el Sr. Presidente de la referida sociedad de desagüe y  

explotación, para llenar el requisito arriba expresado de prévia 
’ la oportuna liquidación, reconocimiento y publicidad de créditos

y débitos, y  fijación de plazo que también se indica, se ha pe- 
t dido y está estimado que con expresión del objeto para que se ha
j  practicado dicho balance, se publique este, como se verifica, ci

tando y llamando á los interesados por los conceptos que se sig
nifican en el mismo, á fin de que en el término de 20 dias expon- 

st gan lo que se les ofrezca; bajo apercibimiento de que en otro ca
so se aprobará en cuanto baste al objeto para que tal diligencia

B se pida, y les parará el perjuicio que haya lugar. 418—4
l:

q ; D. Cárlos Apolinario F. de Sousa y Luna, Caballero de la Real 
3 ! y distinguida Orden de Cárlos III, Comendador de la de Isabel 

la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la Audiencia 
territorial &c.

3 Por el presente segundo edicto se llama, cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia fincable por muerte de  

e Angel Yarela de la Iglesia, sargento retirado en Santiago, á fin
de que en el término de 20 dias concurran á este Tribunal de 
Guerra á usar del que les asista; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo se dará al expediente el curso que  
corresponda y  las providencias que se dicten les pararán el per
juicio que haya lugar.

[ Coruña Enero 16 de 1863 .=  Cárlos Apolinario F. de Sousa.=
Domingo Antonio Sánchez. 404

i ..........  ■ . . .  ---------------

s D. Facundo Diez, Juez de primera instancia de San Mateo
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y  
’ edicto á D. Jaime Muñoz y  Mañá, del domicilio de Ulldecona ,

fugado de las cárceles de este partido, para que dentro del tér- 
x mino de nueve dias comparezca en las mismas para responder

á los cargos que contra él resultan en la causa formada sobre 
3 infidencia, por la que se hallaba preso; en la inteligencia de que
> si no lo realiza, en su rebeldía se le señalarán los estrados del 

Juzgado, con los que se entenderán las sucesivas diligencias y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

' Dado en San Mateo á 20 de Enero de 1863.=Facundo D iez .=
} Por mandado de S. S., Juau Bautista Brau. 406

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Brigadier de la Armada nacional
> y  Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Morgado y  
Perez, hijo de Facundo y de María, natural y vecino de F re- 
genal de la Sierra, de estado casado con María Vázquez, de 

} ejercicio trabajador del campo y de edad de 34 años, para que
1 en término de nueve dias, contados desde el dia siguiente al de

la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se p r e-  
L sente en este Juzgado para recibirle declaración en la causa que

se le sigue por sospechas de hurto de cantidad de reales á Agus
tina Ruiz.

Cádiz 42 de Enero de 4863.=Pedro Pilon.=Licenciado Ra
món María Pardillo. 407

D. Pedro Pilón y  Tobalina , Brigadier de la Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia <fcc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que pue
dan deponer acerca de la procedencia del feto hembra no viable 
que se encontró en la playa de la Caleta, de esta plaza, el 26 de 
Julio último, para que en el término de nueve dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en mi Juzgado para dicha diligencia, de
cretada en la sumaria formada con motivo del expresado en
cuentro.

Cádiz 47 de Enero de 1863.=PedroPllon.=Licenciado Ramón 
M. Pardillo. 408

D. Félix Gómez, Juez de paz de esta villa, Regente del de



primera instancia de la misma y  su partido* por hallarse va
cante.

Por el presente cito y emplazo á F élix 'Vizoso Fernandez, na
tural de Castro de Oro, en la provincia de Lugo, peón caminero 
que ha sido en la carretera de Segovia, eh término de Torrelo- 
dones, para que dentro del de 30 diás se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa criminaj 
que sé sigue contra el mismo por lesiones á Felipe Rodríguez’ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino se le declarará rebelde, entenderán las sucesivas actuacio
nes con ios estrados del Tribunal, y le parará el perju icio que 
haya lugar.

Lado en Colmenar Viejo á 22 de Enero de 4 86 3 .=  Félix Go- 
m ez .=  Por mandado de S. S. y  mi compañero López, Santos 
Pinto. 409

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
d |l distrito de la Universidad, se cita y llama por el presente 
edicto y término de nueve dias á D. Teodoro Bergnes de las Ca
sas para que tan luego como llegue á su noticia se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Juan Vivó con el fin de am
pliarle la indagatoria en la causa criminal que contra el mismo se 
instruye por falsedad en los trabajos que hacia de un trazado de 
un ferro-carril como ayudante de D. Eusebio Torner; apercibido 
que de no hacerlo le parará perjuicio. 420

En virtud de providencia del Sr. D.Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Máximo Rodrigo Carde
nal, para que comparezca en la audiencia d eS . S., sita en el piso 
bajo de la Audiencia del territorio, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto; aper
cibido que de no verificarlo se continuará el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

421

Por providencia.del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita , llama y emplaza á José 
García Menendez, que residió en esta capital, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo 
silos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar decla
ración en.causa criminal que se le sigue por amenazas; previ
niéndole que si pasa dicho término sin presentarse continuará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. m

D. Garlos Jauch y Condamy, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales, Comandante general y Juez de extranjería de 
este de Gibraltar.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Angel 
Negrotto y  Baglietto, hijo de Domingo y de Brígida, natural y  
vecino de la plaza de Gibraltar, de ejercicio contratante, estado 
casado y  de 35 años de edad, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzgado á rendir confesión con 
cargos en la causa que se le sigue por el atropello que infirió con 
el caballo que montaba el día 4 8 de Mayo del año anterior en el 
camino de San Roque á dicha plaza á Dolores Lorda; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiese lugar.

Algeciras 4 9 de Enero de 4 863.=Cárlos Jauch de Condamy. =  
Fernando García de la Torre. 423

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El periódico La Europa , con referencia á noticias 
de Francfort fecha 21, asegura que las proposiciones 
formuladas recientemente en Viena por M. de Bis- 
mark respecto de la cuestión de los delegados han 
sido desechadas.

La Gaceta de Weimar anuncia, aunque con cier
ta reserva, que el Duque Ernesto de Sajonia Coburgo- 
Gotha ha aceptado la Corona de Grecia, con la condi
ción de que la Casa de Baviera renuncie á todos sus 
derechos, y de que pueda conservar'al mismo tiempo 
la Regencia del Ducado de Coburgo-Gotha.

Con fecha 21 anuncian del Cairo que el nuevo 
Virey de Egipto recibió la víspera al Cuerpo consular, 
uno de cuyos individuos pronunció el discurso si
guiente :

«El Cuerpo consular tiene el honor de felicitar 
sinceramente á S. A. por su advenimiento al Trono. 
Cada uno de nosotros ha tenido el honor de conocer 
á V. A. en la vida privada, y en varias ocasiones he
mos podido apreciar sus cualidades eminentes.

Evitando con reserva tan digna como prudente el 
ocuparse en la gestión de los negocios públicos du
rante el anterior Gobierno, ha conseguido V. A. ha
cerse estimar, respetando los derechos de los demás y 
dedicando su actividad al mejoramiento de sus vas
tas propiedades. S. A. ha dado al país ejemplo de una 
Administración modelo en tiempo de la Regencia á 
que fué llamado, y entónoes consiguió, á pesar de 
las dificultades de su posición, atraerse la profunda 
simpatía de los pueblos cuya suerte le habia sido con
fiada.

En sus relaciones con los Representantes de las 
Potencias extranjeras ha guardado tal energía y tal 
espíritu de justicia y conciliación, que ha inspirado 
gran respeto de parte de la colonia europea. Estos 
antecedentes constituyen la mejor garantía para el 
porvenir. Las Potencias y el Egipto tienen el mismo 
interés en Ique progrese un país tan importante, así 
por su posición geográfica como por su fertilidad y  
sus riquezas.

El desarrollo de su comercio y  demás gérmenes 
de bienestar es tan ventajoso para las diferentes na
cionalidades que representamos, como para los habi
tantes del país que V. Á. está llamado á gobernar. El 
Cuerpo consular, íntimamente convencido de esto, 
resume en uno solo sus votos, y ruega al Cielo con
serve por muchos años la vida de Y. A. para bien 
y prosperidad de Egipto.»

Después de dar gracias al Cuerpo consular, el V i-  
rey dijo lo siguiente:

«Conozco la grande empresa que Dios me ha im
puesto llamando á sí á mi tio y colocándome al frente 
del Gobierno de Egipto. Espero que bajo los auspicios 
de S. M. Imperial mi augusto Soberano podré llevarla 
á cabo dignamente.

Estoy firmemente resuelto, señores, á consagrar 
la perseverancia y energía de que soy capaz á la 
prosperidad del país que he de gobernar. La base de 
toda buena Administración es el orden y la economía 
en la Hacienda, orden y economía que observaré por 
todos los medios posibles; y á fin de dar á todos el 
ejemplo, así como pruebas de mi decidida voluntad, 
he resuelto abandonar el sistema seguido por mis 
predecesores, y fijar por mí una lista civil de la cual 
no me extralimitaré nunca.

Esta disposición me permitirá además dedicar al 
desarrollo de la agricultura todos los recursos naciona
les, pudiendo abolir el sistema fatal de servidumbres 
planteado por el Gobierno en sus obras, y que es la 
causa principal, única acaso, que ha impedido é im
pide todavía adquirir al país todo el desarrollo de que 
es susceptible.

El comercio libre sacará ventajas de estas dispo
siciones y producirá el bienestar en todas las clases 
de la población. En el orden moral, la instrucción, base 
de todo progreso, y la recta administración de justi
cia, base de toda seguridad, serán objeto preferente 
de mi solicitud/Bel orden en Iá Hacienda y  en la Ad

ministración, y dé la recta aplicación de la justicia re
sultarán mayor facilidad y seguridad en las relacio
nes europeas con el país. Confío, señores, que per
suadidos de los sentimientos que me animan conti
nuareis prestándome vuestra cooperación leal é ilus
trada.»

INTERIOR.
M Aftf t t n —Ayer tarde tuvo lugar ante una escogida 

co ncu rren c ia , con el cerem onial de co stu m b re , en el lo
cal de la Academia de la H istoria , la recepción pública 
de D. Emilio Lafuente y A lc á n ta ra q u ie n  pronunció un  
erudito discurso acerca de la dominación de las razas a fri
canas en España: contestóle á nom bre de la co rpora
ción el individuo de núm ero D. Antonio Cánovas del 
Castillo. No entram os en el análisis de ámbos discursos, 
porque nuestros lectores podrán juzgar por sí mismos de 
su respectivo m érito en atención á que comienzan á ver 
la luz pública en este núm ero.
 El domingo 1 .* de Febrero próxim o se verificará la
sesión pública anual de la Real Academia de Medicina de 
M adrid, leyendo el resúm en de actas de 1862 el Secre
tario perpetuo Sr. D. Matías Nieto Serrano, y una Memo
ria sobre la Experiencia en medicina el Académico Sr. Don 
Tomás Santero.
  Son ya m uy pocas las obras que faltan para com
pletar enteram ente el alcantarillado de M adrid, y estas 
parece quedarán term inadas ántes del verano próxim o, 
suprim iéndose para lo sucesivo el ram o de la limpieza de 
n o c h e , tan costoso al Ayuntam iento como molesto á la 
población.
  Estado sanitario.—La constancia con que siguen so
plando los vientos Norte y N ord-Este, y el tem poral de 
escarchas y  hielos que venimos experim entando desde 
principios del corriente m e s , han hecho sentir bastante 
el frió y que la colum na term om étrica llegase á m arcar al 
am anecer de algunos dias 3 y  4°— 0. El baróm etro 'hizo 
pocas variaciones, y  la atmósfera por lo regular se p resen
tó siem pre despejada.

Las enfermedades que más se observaron fueron p ro 
pias de la estación que atravesamos. Así es que hubo m u
chas toses, ronqueras , c a ta rro s , oftalmías y  calenturas 
ca ta rra le s , algunas gástricas y  no pocas afecciones del 
aparato neumónico, contándose en tre ellas las pulmonías, 
las pleuresías y  las bronquitis. También se observaron 
bastantes casos de dolores reum áticos y ne rv io so s , de 
erisipelas , anginas y de tos ferina en los niños. La m o r
tandad fué la que acostum bra haber por este tiempo. [Si- 
alo Médico.)

GORUÑÁ 20 de Enero.—El estado en que se hallan las 
obras del arsenal de Ferrol es el sigu ien te:

La fragata Tetuán se encuen tra  forrada en cobre , tie 
ne hechas porción de instalaciones en las cubiertas para 
el paso de los pa lo s , colocación del cabrestante &c. Se la 
han empezado á colocar los baos de h ie rro  de alcázar que 
van próximos á la chim enea; y  tan  pronto se concluyan 
los de las demás cubiertas, en los que se trabaja con to 
da ac tiv idad , y sean colocados, se botará el buque al 
a g u a , á cuyo efecto se trabaja tam bién en el aparato de 
lanzamiento, que se halla bastante adelantado.

La obra de calafates de dicho buque corresponde en 
el adelanto con la de ca rp in te ría , y  los cabrestantes, em
barcaciones m enores , m otonería , herrajes , objeto de 
habilitación &c. &c. se hallan tam bién m uy adelan
tados.En cuanto á la co raza , se espera de Francia , á donde 
se rem itieron hace tiempo porción de modelos de las 
planchas, y  se continúan m andando los restantes confor
m e se van concluyendo.

A la fragata Al mansa se le han empezado á colocar las 
diagonales exteriores ; se están labrando los trancaniles 
de sus cu b ie rta s , las esloras y brazo las, arreglando los 
baos &c. &c.Se están enzunchando los palos y vergas de su a rb o 
lad u ra , que se halla m uy adelantada, y  colocando los 
herrajes á sus cofas.Los escultores trabajan en los adornos de popa y proa, 
y por los talleres de a ju sta je , he rrería  y  forjas se hacen 
diferentes obras para dicho buque.

El trazado en la sala de gálibos de la fragata coracera 
Principe Alfonso, mandada constru ir ú ltim am ente, ha 
empezado; así que no trascu rrirá  mucho ántes que em 
piecen á labrarse las m aderas para ella. La grada que le 
ha de contener se está alistando.

En cuanto á obras de reparación de b u q u es , la más 
im portante por su extensión es la del vapor León. Este 
buque, cuyo casco es de h ierro  , se halla en el varadero, 
del que s a ld rá , por decirlo así, como nuevo, pues se han 
cambiado las planchas de sus fondos y las de los costados, 
que se hallaban deterioradas. Se le echará nueva cu b ie r
ta ; y en f in , se recorre toda la obra m uerta y las demás del casco, a rbo ladu ra , aparejo &c. que lo necesita.

El vapor Velasco, que vino á re p a ra rá  este arsenal, ten
drá sus calderas m uy pronto en disposición de poder n a 
vegar con ellas por año y medio ó dos años más. La obra 
que por ca rp in teros, calafates y los talleres se está h a
ciendo para el mismo se halla m uy próxim a á su fin.

En la factoría de vapor se construyen dos m áquinas 
de fuerza de 600 caballos cada una. Otra de 360 , una de 
460 , y  se han empezado la de una de 1.000 y  la de o tra  
de 90. Además se están haciendo las piezas de respeto p a ra la m áquina déla fragata Tetuán, de 4.000 caballos; idem 
para la fragata Villa de Madrid y  Zaragoza, de 800, é idem 
para tres m áquinas de 600.

En cuanto á obras civiles é hidráulicas , se hallan em
prendidas las de u n  nuevo dique de grandes dimensiones. 
La de la sexta grada del astillero, que se halla m uy ade
lantada ; y  finalmente, la del depósito para ca rb ó n , que 
se construye en la Escollera.

En todas estas obras, que justifican la im portancia de 
dichos arsenales y  los adelantos que en los mismos se han  
hecho duran te  estos últim os años , hasta el punto de que 
se pueda d e c ir , sin vanaglo ria , que sostienen la compe
tencia con los más adelantados del ex tran je ro , han esta
do ocupados 3.380 operarios de todas clases duran te el 
mes de D iciem bre del año último. [La Ilustración.)

AXiXGANTC 24 de Enero.—Ayer por la m añana pasó 
el Sr. Gobernador civil, acompañado'del Jefe de Fom ento, 
á visitar el Instituto de segunda enseñanza.

El Sr. Fanloexam inó detenidam ente las clases, gabine
tes de física é historia na tu ra l, biblioteca & c ., en te rán 
dose de todos sus detalles , y quedando altam ente satisfe
cho del brillante estado de u n  establecimiento que, á pe
sar de luchar con el grave inconveniente de la estrechez 
é insuficiencia del lo c a l, puede com petir con los prim e
ros de su clase en España.

Es digno de notarse que el Sr. Fanlo se presentó de 
im proviso en el In s titu to , y  en los m om entos en que los 
Profesores se encontraban explicando en sus respectivas 
clases. [ El Comercio.)

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA,

DISCURSO
QUE EN SU SOLEMNE RECEPCION, COMO ACADÉMICO DE NUMERO, 
LEYÓ EL SR. D. EMILIO LAFUENTE Y ALCÁNTARA EL 25 DE E N E 

RO DÉ 4 863.
S eñores: Pocos, en ocasiones como la p re sen te , h a 

b rán  m enester en tanto grado como yo de vuestra in 
dulgencia. La consideración de los escasos títulos que 
puedo presen tar ante voso tros, al ocupar un  puesto ge
neralm ente destinado para recom pensa de trabajos asi
duos y de saber p ro fund o , produce en mi ánimo senti
mientos de g ra titud , que no sabré expresar cum plida
m ente. Y m ás crece m i confusión al m editar cuán impo
sible ha de ser para mí resarcir, n i á fuerza de laboriosi
dad y  es tu d io , la irreparab le pérdida que aun lam enta 
esta Real Academia de uno de sus más dignos m iem bros, 
á u n  tiempo mismo político ilustre , historiador concien
zudo, fecundo poe ta ,ju icioso  crítico , orador em inente, 
del autor, en f in , del Edipo, de Doña Isabel de Solís, de 
Hernán Perez del Pulgar, y de tantas otras producciones 
literarias ó políticas que lian  de llevar su nom bre á la 
posteridad como una de las glorias de nuestro  tiempo. 
El m enor de sus títulos me bastaría para presentarm e 
lleno de confianza, y si no con grandes m éritos antiguos, 
al ménos con la seguridad que presta el convencimiento 
de las propias fuerzas.
“  Porque no de otra suerte puedo considerar vuestra 
benevolencia para conmigo , sino como un  poderoso estí
mulo para lo fu tu ro , quizá más eficaz por especiales c ir 
cunstancias que despiertan un  penoso recuerdo. A mi 
edad m ism a , si bien con m ayor saber, há 45 años ocu
paba este lugar el desgraciado au tor de la Historia de 
Granada, A más de los lazos fra ternales , uníam e con él 
la identidad de aficiones, el mismo linaje de estudios y 
la natura l inclinación á las investigaciones históricas. 
Perdido para mí y  para voso tro s, permítasem e que con
sagre estas breves líneas á su m em oria , y  que siga en lo 
posible sus huellas en el extenso campo de nuestra h is
toria , tan llena de glorias y  grandezas.

No parece sino que desde remotos tiempos fué nues
tro  país destinado por la Providencia para teatro de

grandes sucesos; ninguna nación nos presenta en sus 
anales conjunto tan singular de caracteres y ra z a s , cua
dro de tan varios y contrapuestos colores como la nues
tra. Las riquezas de su suelo ofrecieron en los tiempos 
antiguos incentivo bastante para que pueblos ex tran 
jeros fundasen ciudades y colonias, introdujesen sus cos
tum bres y su cu ltu ra , y modificasen la rudeza y áspera 
condición de los prim itivos hab itan tes: cartagineses y ro 
manos lucharon en nuestra patria largó tiem p o , y se 
disputaron tenazm ente su dom inio: aquí tam bién puso 
César en la balanza de la fortuna el imperio del mundo; y  después, cuando ya la civilización antigua se hallaba 
próxim a á su r u in a , otra raza del Norte vino á trazarle 
nuevo ru m b o , á im prim irle carácter diverso. En pos de 
tantas v icisitudes, que fueron comunes á m uchos pue
blos , como si las razas setentrienales necesitasen en Es
paña de nuevo contrapeso, de choque más fuerte que las 
depurase y  engrandeciese, otras turbas del Mediodía, con 
distintos hábitos y creencias , invadieron sus comarcas.
Y aun estos invasores estaban entre si tan discordes, que 
constituían á la verdad dos diferentes pueblos. La histo
ria de la res tau rac ió n , de la lucha de dos religiones ene
migas , de dos distintas civilizaciones, se encuen tra es
trecham ente ligada con la historia íntima de los sectarios 
de M alioma, de su organización, de su espíritu , de sus 
g u e rra s , revoluciones y trastornos. Este interesante y 
difícil estudio, sin el cual no puede formarse cabal ju i 
cio del estado de la Península durante la edad media, 
m erced á los esfuerzos y eruditos trabajos de algunos es
critores nacionales y extranjeros , ha recibido en los ú l
timos tiempos notable impulso. Narraciones curiosas , ig
noradas en siglos an te rio res ; datos fidedignos, que han 
venido á com probar hechos dudosos , ó á  presentar bajo 
nueva faz los ya conocidos; m ayor copia, en fin, de docu
mentos y testimonios , han sido el resultado de estos t r a 
bajos , que han abierto la senda para m ayores indaga
ciones.Largos períodos de la ocupación sarracena han  sido 
ya analizados por historiadores y crítico s; y al cum plir 
hoy con el deber que me imponen los esta tu to s, es mi 
ánimo tra tar , en cuanto lo consienten los límites de un  
d iscurso , ele uno de los más im portantes y ménos estu
diados, y exponer, valiéndome de sus propias autoridades, 
algunas"consideraciones sobre la dominación de las razas 
africanas en España.

L
Nada más frecuente en nuestros cronistas que desig

n a r con la co m í»  denominación de árabes ó de m oros á 
todos los m usulm anes establecidos en nuestro país. Nada, 
sin embargo , más ajeno de la verdad. Gran semejanza de 
id eas , de costum bres y  de carácter se encuentran  sin 
duda en tre las dos diferentes razas conquistadoras, y esta 
semejanza se acrecienta con el lazo de u na  misma re li
gión , de idénticas instituciones y de u n  interés com ún j 
con respecto á los cristianos. Mas aunque fuesen deseo- | 
nocidos sus orígenes , bastaría m editar algún tanto sobre 
la série de dram áticos sucesos que su historia nos p re 
senta , sobre las luchas que comenzaron en el seno de los 
Estados hispano-m ulsum anes en los prim eros tiempos de 
la invasió n , y  term inaron en Abencerrajes y Zegríes para 
d is tin g u ir, á través de esa aparente id en tidad , señales 
inequívocas de dos opuestos b an do s, separados por el 
odio más profundo, y  por una m arcada desemejanza de 
sentim ientos y de aspiraciones.Hay una antigua tradición en tre los africanos, según 
la cual las razas berberiscas traen  su origen de un  Rey 
del Y ém en, que vino desde aquellas regiones á fundar 
en estas comarcas un vasto imperio , al que legó su nom 
bre. Fábulas con que los primeros predicadores del Islam 
procuraban halagar la vanidad de estas gentes ignoran
tes y sencillas, haciéndoles com prender al mismo tiempo 
que en tre ellos y los nuevos invasores existían desde 
rem otas épocas estrechos vínculos de fraternidad. El 
contacto de las tribus asiáticas y  africanas hizo resaltar 
bien pronto sus contrarios instintos, y produjo una in 
extinguible antipatía.Existe un  sentim iento indeleble que, con ser com ún 
á entram bos pueblos, por su misma naturaleza contribuía 
poderosam ente á m antener entre ellos , más bien que 
fraternal concordia, perpétua rivalidad y encono. Es el 
espíritu  de independencia. Orgullosos los árabes con su 
lin a je , que creían el más ilustre del universo , y apega
dos á sus tradiciones de t r ib u , resultado na tu ra l de su 
organización y m anera de vivir en el d esie rto , á duras 
penas consentían el predom inio de una tribu  contraria, 
y esta repugnancia produjo en tre ellos largas y desastro
sas guerras. Mas lo que todo árabe consideraba como in 
soportable afrenta era el mando y suprem acía de los 
africanos , que creían de inferior condición y baja estir
pe , y aun de escasa capacidad intelectual. Los berberis
cos por su parte jam ás pudieron ser com pletam ente do
minados por las arm as á rab es ; y cuando la fortuna les 
era contraria , y se veian obligados á hum illarse ante los 
vencedores , más parece que procuraban con esto algún 
respiro para ulteriores tentativas , que no significaban 
una sincera y definitiva sumisión.Otro motivo especial habia en España que exacerbaba 
los ánimos y man tenia en constante agitación el reino. 
Doce m il berberiscos habían sido los prim eros conquista
dores de la Península, si bien de acuerdo con muchos de 
sus habitantes y  con alguna parte de la nobleza goda; 
pero al mismo tiempo vemos que el caudillo de esta afor
tunada expedición, en vez de m erecer elogios y recom 
pensas , recibe de Muza severo é injustísimo tratam iento.
El W a li , temiendo sin duda el poder de la raza berberis
ca , hum illa á su Jefe , instala aquí un  ejército árabe n u 
meroso, lo establece en las mejores y más fértiles com ar
cas , y relega á los verdaderos conquistadores á los ú lti
mos límites de la frontera. Por algún tiempo sufrieron con 
resignación ; mas apénas es vencido en Africa u n  ejército 
venido del Oriente, pareciendo que las arm as berberiscas 
llevaban la m ejor pa rte , estalla tam bién en España una 
formidable reb e lió n , que puso en gravísimo conflicto al 
Gobernador Abdul Melic. Los africanos recorrían  los cam
pos á sangre y fuego, vencieron á las tropas del W a li, y 
tan grandes "consideraban sus agravios, que no creían 
poder satisfacerlos sino con el total exterm inio de la raza 
árabe. Al cabo fueron derro tados, y este suceso, unido á 
una horrib le carestía que por los años de 750 hubo en 
E spaña, y  que obligó á em igrar á la m ayor parte de los 
berberiscos, libró al país de nuevas turbulencias. Las lu 
chas que se sucedieron fueron debidas á las rivalidades de 
unas tribus árabes con otras.

La venida de A bdurrahm an I, y el establecimiento de 
la dinastía O m eyya, cambió completamente el aspecto de 
las cosas. El principal interés de los Califas era asegurar 
su Trono, no m uy bien cimentado y  combatido frecuen
tem ente , y tal objeto no podia conseguirse sin abatir de 
una vez á la tu rbu len ta  nobleza y privarla de toda fuerza 
y  prestigio. Así lo com prendieron todos, y especialmente 
A bdurrahm an III, uno de los hom bres de más elevado 
espíritu y  de más clara inteligencia que ha producido la 
España árabe. Su po lítica , encaminada al fin indicado, 
fué seguida abiertam ente y  por medios más violentos por 
el célebre Almanzor. Al destru ir la preponderancia de la 
antigua nobleza fué preciso crear u n  nuevo poder m ili
tar de todo punto adherido al T ro no , que le sirviese de 
sosten y  brazo defensivo, é hiciese imposible toda ten ta
tiva de rebelión. E ra una especie de guardia pretoriana, 
compuesta cási exclusivamente de cristianos, de slavos y 
de berberiscos. La exageración de este principio fué u n  
desacierto político de grave trascendencia , y una de las 
causas que contribuyeron á precipitar la ru ina  del Cali- 
fado. Desde entonces pudo preverse fácilmente que no es
taba lejano el dia en que los berberiscos habían de ven-, 
gar sus antiguas ofensas y  someter á duras pruebas á sus 
perpétuos rivales. Con efecto, los hijos de Almanzor, que 
carecían de sus altas do tes, no pudieron contener el to r 
rente de la anarqu ía , y  comenzó una época de luchas y 
desastres, en que los africanos declararon á los árabes guer
ra de exterm inio, y  levantándose estos con la energía va
ronil que les distingue en todo momento su p rem o , com
batieron por reconquistar su perdido imperio con tenaci
dad indomable. Equilibradas las fuerzas, no era posible 
establecer un  Gobierno firme y du rad ero , y las rebelio
nes, las batallas, las represalias, las proclamaciones y des
tituciones de Príncipes se sucedían sin interrupción , con 
no escasa ventaja de las armas cristianas, que iban lenta
m ente y  con adm irable perseverancia y  fe llevando á ca
bo la gran obra de la reconquista.Tan prolongados desórdenes tuvieron por resultado la 
total extinción del Califado, y  el nacimiento de gran n ú 
mero de pequeños reinos independien tes^  m útuam ente 
hostiles. Y los R ey es , separados por rivalidades y renco
res, en guerra frecuente por ofensas personales ó por m i
ras am biciosas, y  dominando pueblos empobrecidos y 
agotados por una larga série de calamidades y  desastres, 
p retendían con todo eso im itar la opulencia de los Omey- 
yas ó de los Califas de Bagdad; daban magníficos festines; 
se rodeaban de poetas , á quienes prodigaban mercedes y 
o ro , y rivalizaban en esplendidez y magnificencia cual si 
poseyesen dilatados imperios.

En medio de e s to , el pueblo gemía bajo el peso de in 
soportables tributos , y los cadíes y santones deploraban 
aquella corrupción desenfrenada, y  presagiaban un  tre 
mendo castigo del cielo. Y no era m enester por cierto 
gran perspicacia para com prender que la ru ina se halla
ba próxima. El poder de los cristianos se habia ido acre
centando y robusteciendo len tam ente, y  presentaba por 
aquel tiempo un  aspecto amenazador. Tenia el cetro 
de Castilla u n  Monarca infatigable q u e , comprendiendo la 
debilidad de los pequeños reinos mahometanos , abrigaba 
la esperanza de apoderarse de toda la Península. Favore
ciendo alternativam ente á unos ú  otros en sus m útuas 
discordias, ejercía sobre ellos gran predom inio , y tenia 
en una especie de tutela al de Toledo, el cual, no contan

do con fuerzas para defenderse, y  previendo en la re
sistencia m ayores m a les , cedió al cabo sü capital en cam 
bio dé Valencia* que los cristianos te ayudaron á con
quistar. La pérdida de Toledo fue un golpe m ortal que 
llenó de espanto á los musulm anes. El campo de batalla 
se habia trasladado desde Castilla á las llanuras de E xtrem adura y  de la M ancha, va ol Rey cristiano no se hallaba 
satisfecho con los tributos que todos le pagaban , y exi
gía imperiosamente la entrega de fortalezas y ciudades. Los 
decursos estaban agotados , el ejército m usulm án desm o
ralizado y corrom pido, el pueblo abatido y sin fuerzas, y 
los que conservaban algún espíritu religioso culpaban á 
los Reyes y señores que con su indolencia y  sus desórde
nes hablan llevado el reino al borde de su perdición.

En tanto que el poder cristiano am enazaba con tan  
formidable aspecto , al otro lado del Estrecho se levantaba 
otro poder hasta entonces desconocido. Siglos habia que 
vagaban por los más rem otos tíonfines del d e sie rto , ya 
próxim os al Senegal, unas tribus de los zeneías, denom i
nadas las del litsam porque usaban u n  lienzo así llam a
d o , que les cubría el rostro á fin de librarse de la acción 
directa de los rayos del sol en aquellos abrasados cam
pos. Las doctrinas del Korán habian penetrado de una 
m anera oscura é imperfecta en tre  estos pu eb lo s, hasta 
que , por los años de 430 de la Hegira, un  jefe de la tribu  
de L am tuna, que era de las más principales y poderosas, 
hizo la peregrinación á la M eca, y al regresar encontró 
en Cairewan á un  famoso doctor de nomo re Abú Amran, 
que allí enseñaba la teología. Escuchó por algún tiempo 
sus lecciones, y adm irado de la m ucha ciencia de aquel 
varón , le manifestó el estado de ignorancia y  rusticidad 
en que se encontraban las tribus del desierto , sus esca
sos conocimientos en m ateria de religión, y  su incuria y 
abandono en este p u n to , invitándole á que le acom paña
se á su país y  sacase á sus com patriotas de las tinieblas 
en que vacian. El faquí le entregó una ca rta , y  le acon
sejó que se presentase con ella á otro doctor del país de 
Nafiz, en la región de los M asamudas, grande amigo su
yo y hom bre de m ucha doctrina , el cual podría llevar á 
cabo tan gran obra. Recibió este al berberisco con gran 
benevolencia; y habiendo reunido todos sus discípulos, les 
leyó la carta del faquí, y les incitó á que tomasen á su 
cargo la conversión de aquella m ultitud de bárbaros; em 
presa que juzgaba m uy h aced e ra , aunque no exenta de 
molestias y pe lig ro s, y con la cual podrían alcanzar re 
nom bre en este m undo y no escasa recom pensa en la 
otra vida. Uno de ellos, llamado Abd-Allah-ben Yasin, 
aceptó la propuesta; y habiendo partido con el Príncipe, 
comenzó en tre las tribus sus enseñanzas y predicaciones. 
Muy al contrario de lo que se esperaba , los berberiscos, 
en vez de apresurarse á la conversión , encontraron sus 
preceptos por extrem o rígidos é insoportab les, y fuera 
de algunos pocos que desde luego le siguieron ciegamen
te , la inm ensa m ayoría oyó con indiferencia y despego 
sus serm ones, y continuó pertinaz en sus prácticas trad i
cionales. Entonces discurrió retirarse con sus ̂ secuaces á 
una isla próxima, y fundando en ella u n  pequeño monaste- ; 
rio se entregó al más severo ascetismo. ¡Cosa extraña! Lo j 
que no habia alcanzado con sus enseñanzas ni con los más j 
elocuentes d iscu rsos, lo consiguió en breve tiempo con i 
el*ejemplo de aquella vida consagrada á la devoción y i 
santidad , y los mismos que le habian recibido con m ues
tras inequívocas de repug nancia , arrepentidos de su mal 
p ro ced er, com enzaron á trasladarse á la isla , y á recib ir 
hum ildem ente sus instruccio nes, tomando el nom bre^de 
morabitos que solemos decir Almorávides. En pocos años 
reunió Abd-Allah en torno de sí u n  ejército formidable, 
lleno de a rd o r , de fe y de entusiasmo. Por u n  rasgo de 
afectada h u m ild ad , y deseando que no sospechasen 
en él designios de exclusivo m ando y de interés m undano, 
se reservó únicam ente la suprem acía relig iosa, y dejó 
que eligiesen sus caudillos en tre  los jefes de sus tribus. 
Poco después , con el pretexto de que los señores de Se- 
chelmesa abrum aban al pueblo con excesivos impuestos no 
preceptuados en el Korán, abandonaron el desierto, destro
naron á aquellos Príncipes, y sujetaron á su dom inio dilata
das comarcas allende el Atlas. Comenzaron en seguida á 
com batir las tribus de la falda m eridional de las m ontañas, 
se derram aron por las comarcas de Tarudante y  del Sus, y 
finalm ente habiendo atravesado las gargantas de la sierra, 
cayeron sobre el valle de Tensift con ím petu irresistible. 
Las diversas provincias y señoríos, desorganizados y mal 
avenidos, no pudieron resistir el empuje de aquella m u 
chedum bre de soldados fanáticos, que consideraban como 
herejes á los que no practicaban como ellos el islamismo 
en todo su rigor.Por aquel tiempo era su Jefe Abú B ecr; y como ocu r
riesen algunos disturbios en el desierto , y creyese ne
cesaria su presencia para rem ed iarlos, llamó á su prim o 
Yúsuf ben T ex u fin , le encargó del mando duran te  su 
ausencia; y después de haber repudiado á su m ujer Zei- 
neb, á quien los historiadores suponen dotada de grandes 
talentos po líticos, le aconsejó que se casara con e lla , par
tiendo en seguida para su largo viaje. Era Yúsuf un  guer
rero  celebrado por su va lo r, y m uy querido de los Al
m orávides , á más de esta recom endable circunstancia, 
por su devoción y religiosidad. Los escritores africanos le 
p in tan  como un  hom bre incomparable por su bondad , su í 
modestia, y  la sencillez y llaneza de sus modales y cos
tum bres. Nunca , d icen , á pesar del inmenso poder que llegó á alcanzar, vistió traje que no fuera de grosera lana, 
ni acostum bró á alim entarse sino de leche y carne de ca
mello. Y fuerza es confesar que aquel berberisco venido 
del desierto reun ía  extraordinarias y relevantes cualida
des. Dotado de una complexión robustísim a y  de grande 
actividad , que no excusaba n ingún género de molestias 
n i peligros; sinceram ente religioso, de lucidísimo en ten 
dimiento y fácil co m prensión , aunque de instrucción 
m uy escasa, tenia Yúsuf además , y  así lo m uestran sus 
hechos , cierta elevación y  grandeza de espíritu  ; pero al 
mismo tiem po, y bajo la apariencia de santim onía, 
abrigaba grande am bición , y nótase en su carácter cierta 
doblez y falta de sinceridad , cierto frío cálculo y refina
da as tuc ia , cualidades m uy comunes en la raza berberis
ca , que le hacían aun más temible á sus adversarios. Así 
es que en breve tiempo logró captarse el afecto de caudi
llos y  soldados ; y  cuando Abú Becr regresó de su expedi
ción , le salió al encuentro  con 4 00 camellos cargados de 
magníficos p resen te s , y  le manifestó sin rebozo que con 
aquellos dones debería contentarse y  volver al desierto, 
porque fío se hallaba dispuesto á dejar el mando. Abú 
Becr, conociendo la imposibilidad de [luchar con tal ad
versario , aceptó la p ro p u esta , y  volvió al centro de Afri
ca , d o n d e , según se c u e n ta , alcanzó muchas victorias y 
conquistó grandes territorios.

Libre de rivales , ;comenzó Yúsuf á extender ráp ida
m ente su im perio , y  puso los cim ientos á la ciudad de 
Marruecos, que term inaron después sus sucesores; fué so
m etiendo una á una las tribus y  provincias del Magrel), 
y llegó á dom inar desde las orillas del Océano hasta los 
confines de Túnez.

Cuenta Al Maccari que se dispuso tam bién á invadir 
la Andalucía ; más los Reyes de España le escribieron una 
carta en que le decían que siendo como él buenos m usul
manes, y estando prontos á reconocerle por suprem o Je
fe , esperaban que no les inquietase ni hiciese la guerra. 
Mas al poco tiempo recibió Yúsuf u na embajada compues
ta de faquíes españoles, que le suplicaron re iteradam en
te en nom bre de sus señores, tuviese á b ie n  pasar con 
sus ejércitos á auxiliarles contra el tirano  A lfonso, que 
así llam aban á los Reyes cristianos. P in táronle con vivos 
colores las delicias de este p a ís , sus pasadas grandezas, 
las glorias del Islam en su conquista y  m anten im ien to , su 
postración p resen te , las amenazas de los enem igos, la 
desolación y espanto de los muslimes y su próxim a y  se
gura ru ina  si no les prestaba su poderoso auxilio. P ro
metió Yúsuf el so co rro ; pero exigió la entrega inm ediata 
de A lgeciras, y los emisarios, que no estaban autorizados 
para la co ncesión , quedaron perplejos y  dudosos, sin 
que se concertase cosa segura. Según algunos h istoriado
res , Almotamid ben Abbad , Rey de S ev illa , pasó en ton
ces en persona á conferenciar con el Almoravide , le p ro 
metió la entrega de aquella ciudad , y  puso á su servicio 
su flota para que combatiese á C eu ta , que aun no poseía. 
Según otros , Yúsuf se presentó de improviso delante de 
A lgeciras, y  exigió im periosamente la entrega de la for - 
taleza. Sea como q u ie ra , este suceso causó en tre  los ára
bes una sensación dolorosísima. Comenzaron á ver en los 
africanos unos conquistadores enemigos más bien que 
unos auxiliares; tem ieron por sus reinos, y  se encontraron 
en tre  dos adversarios á cual más tem ible. Por el Norte 
los cristianos estaban á punto de invadir sus campos y 
dar fin para siem pre á la dom inación a ráb ig a ; por el Me
diodía unos bárbaros am enazaban reducirlos á vasallaje. A 
los pocos dias se encontraba ya en Sevilla u n  poderoso 
ejército africano, mandado por el mismo Yúsuf. Tenia á la 
sazón 77 añ o s ; pero ni sus hechos n i su presencia reve
laban tan  avanzada ed ad ; conservaba aun  todo el vigor 
de la lozana juventud. Desde allí invitó á los Reyes de 
España ú que se le uniesen con sus tro p a s , y  así lo. ejecu
taron , no de m uy buen  g rad o , excepto el de Almería, 
que pretextó la proxim idad de los cristianos, que estaban 
en la fortaleza de Aledo , y  la necesidad que tenia aquel 
país de su presencia para combatirlos.

El Rey de Castilla, al saber el desem barco de los afri
canos , se retiró prontam ente de Zaragoza, que á la sa
zón s itiaba; m andó emisarios á todas las provincias y se
ñoríos , y  vino en busca del enemigo. Los dos ejércitos se 
dieron vista en los campos de Zalaca, no léjos de Bada
joz , donde se trabó al siguiente dia una de las mas san
grientas y  reñidas batallas que registran los anales de Es
paña. Al caer la tarde la victoria se habia declarado por 
los mahometanos. Yúsuf cedió todo el botín á los españo
les , y  con noticia de la m uerte de su hijo en Africa , re 
gresó al poco tiempo á aquel país, dejando un  fuerte ejér
cito en España , y  después de haber exigido de los Reyes 
la abolición de todos los impuestos ilegales.

Los Reyes andaluces volvieron tranquilam ente á .sus 
ciudades , y cual si todos los peligros hub ieran  desapare
cido para siem pre , se entregaron de nuevo á su vipa fa
vorita de festines y o rg ías , a sus poemas y  cantares , y  \  
sus envidias , rivalidades é intrigas; más a u n , pasados los 
prim eros m om entos, restablecieron los impuestos supri
m idos; ceguedad inconceb ib le , pues si el aspocto de las 
cosas había cam biado, m a se ra  en su dánó qué en su  
provecho. Cierto es que se habia puesto coto á las in v a
siones cristianas por la parte  occidental y p o r el cen tre  
de la P en ín su la ; pero los reinos de Zaragoza y  Valencia^ continuaban incesantem ente amenazados. Esté ultim o se 
hallaba cási á merced de los cristianos : se m antenían  fir
m em ente en la fortaleza dé A ledo, y  se iban reponiendo 
poco á poco de la rota p a sad a , y  disponiéndose a nuevas 
acometidas. Por o tra parte  el poder teocrático , hostil ár 
la nobleza árabe , iba adquiriendo notable im portancia á 
la som bra del ejército de los africanos, y  estos ten ían  la 
suprem acía m ilitar, pudiendo Yúsuf disponer á_su antojé 
de los españoles cuando á bien 16 tuviese. El Jefe de los Almorávides en la Península eScribiá á Yúsuf diciendole' 
que los Reyes perm anecían en sus palacios gozando de ; 
las dulzuras" de la vida, sin cuidarse para nada de la guér: 
ra  ni de la re lig ión , en tanto que el ejército africano s u 
fría toda clase de molestias y  privaciones defendiéndo
las fro n te ras , y en lucha constante con lds erig íanos.

No cum ple á nuestro propósito referir los porm enores 
de la destitución de los Reyes de Tháifas , que otros h is 
toriadores han relatado prolijam ente. Baste decir qtto el 
Almoravide que vino á España p a ra ta ! objeto, quiso d a r 
á aquel despojo todas las apariencias dé legalidad, y con. 
tal fin htzo redactar un  d ic tám en , que firn iaron los mas 
famosos doctores de E spaña, Africa y O rien te , y  en tre  
ellos el célebre Algazzali, en d  cual se declaraba que los 
Reves por su irrelig ión, s u s  desórdenes, su sfrec u en te s  
alianzas con los cris tianos, y  su descuido y  cobardía en 
las cosas tocantes á la guerra santa , se h ab ían  hecho in 
dignos de reinar, v  debían ser destituidos por* el bien del 
Islamismo. Abd-Allah ben B olloquin, Rey de G ranada y  
su herm ano T em im , fueron presos sin resistencia, r e 
ducidos al Africa , y en pos de ellos se alejo tam bién . 
suf, dejando á su Lugarteniente el odioso encargo de des
tronar ;i los Príncipes restantes. Almótamid tüvo^que re» - 
dirse después de una heroica defensa, fue cargado de ca
denas y trasladado á Agmat, donde m urió m iserablemente. Almería sucum bió al popo tiempo , asi cpmo De-
nia v Játiva, y  finalm ente, el Rey de B ada .p  fué acome
tido" preso y  decapitado con sus dos h ijos, $m  qqp 
cristianos tuviesen tiem po de auxiliarle, cornü hábian  pro- 

«netido.
Toda la España, árabe á excepción de  Zaragoza, so ha? 

liaba en poder de los A lm orávides, y  negaba, a su col
mo la grandeza de Yúsuf. Habia tomado aespues de, la , 
batalla de Zalaca el título de Arnir de los m uslim es ; p i
dió v obtuvo del Califa de Bagdad la c o n firm a ció n  de 
su derecho al im perio de Africa y  España; doctoreé y 
faquíes le m andaban á porfía felicitaciones y alabanzas 
de todas las comarcas m usulm anas; y después de haber 
creado aquel im perio gigantesco , falleció en M arruecos 
á la edad de 4 00 años lunares. Con la m u erte  de aqn®1 
hom bre extraordinario  com entó á declinar el poder Al
moravide. No parecía sino que la 'raza de Lam tuna ten ia 
concentrado todo su vigor y su fuerza en el caudillo que 
la levantó á un  tan alto grado de esplendor, y que _P^r- 
dida la clave del im perio con su m uerte comenzaba a dar señales de pronta ruina. Solia decir en los ültim os 
años de su vida: «mi deseo de conquistar el Andalus era 
para libertarle del poder de los cristianos, cuando supe 
que se habian apoderado de la m ayor parte de e l , y  vi 
la negligencia de sus R eyes, su debilidad y  corbadia pa
ra la guerra, y su abandono y ciega confianza, viviendo, 
entregados á la molicie y sin mas pensam iento qué la 
bebida , los cantares y los placeres con que pasan el tiem 
po. Si viviese lo ba stan te , todas las ciudades que los cris
tianos han  conquistado duran te  la guerra  civil volverían 
á los m uslim es, y en su daño llenaría aquellas comarcas 
de ginetes y peones, sin otro cuidado ni deseo que los, 
caballos y las armas.» Tal parece que habia de ser el p en 
sam iento capital de su hijo y sucesor A ly ; mas este ca
recía de las dotes de su padre. La m uerte del Infante Don 
Sancho en Uclés, y la conquista de Zaragoza, que poco 
después perdió para siem pre, fueron las únicas glorias 
de su reinado. Entregado á m erced de los más fanáticos 
san to n es, dom inado por las m ujeres de su h a re m , que 
vendían los destinos del reino y tom aban parte p rinci
pal en los más árduos asu n to s , acabó por perder toda au 
toridad y prestigio. Mas esta época , aunque dé escasa im 
portancia en el sentido m ilitar, es aquella en que mejor, 
puede estudiarse el espíritu  que reinaba en tre  los anda
luces v  el estado de la Península bajo el m ando Almora- 
vide.Según los historiadores, por aquel tiempo se restable
ció la seguridad y la paz en el in terio r dé las com arcas 
m uslím icas, v los pueblos, libres dé los trio  utos con que les habian abrum ado , hallaban m ayor holgura y b ien 
estar, v celebraban el cambio acontecido. Los faquíes y  ̂
gente de las mezquitas ejercían el más ilimitado poder, y 
no cesaban de ponderar las excelencias del Gobierno y de 
la d in a stía , recordando con h o rro r algún tanto h ipócri
ta los tiempos licenciosos de los Reyes de Tháifas.

Una clase laboriosa y sufrida se encontraba en situa
ción tristísim a. A la sazón eran  m uy num erosos aun  los 
cristianos , y en la vega de G ranada, según E bn Al Ja- 
tliib , ejercían cási exclusivam ente la agricultura. Los fa
quíes de Granada, llevados de su espíritu  fanático, habian 
conseguido en tiem po de Yúsuf la destrucción de u n a  
iglesia mozárabe que se conservaba á dos tiros dé flecha 
de la puerta  de Elvira, por el camino de Cúllar. Mayor 
increm ento tomó el encono contra los  ̂ cristianos en el 
reinado de Aly , y  viéronse precisados á pedir am paro a l 
Rey de Aragón D". Alfonso el Batallador, al cual pondera
ron la fertilidad de aquel territorio , el mal Gobierno y  
el desorden que reinaba en  é l , y  la facilidad de su con
quista, ofreciéndole buen  núm ero de gente de guerra  si 
se acercaba con su  ejército. Entonces em prendió D. Al
fonso aquella famosa expedición en que recorrió  las co 
m arcas de Valencia, Murcia, Almería y  Granada; am ena
zó por dos veces esta ciudad de tal suerte que , según el 
cronista referido, rezaron sus habitantes la oración del 
terro r, venció á los m usulm anes jun to  á L ucelia, y  re 
gresó tranquilam ente á su país con la gloria de tan pe
ligrosa y  larga co rre r ía , aunque sin el resultado cum pli
do que esperaba. Descubierta la complicidad de los m o
zárabes , comenzó contra ellos una cruel persecución. 
Muchos habian em igrado á Aragón con sus familias; los 
restantes, ó perecieron á consecuencia de los malos t r a 
tam ientos, ó fueron conducidos al Africa, atados, según 
los Anales Toledanos , y establecidos en Salé.

No era posible tra ta r  de igual m anera á otra clase m ás 
im portante por su prestigio y su riqueza. Los arabes, 
vencidos y  hum illados, estaban en la m ayor desespera
ción. No solo veian con repugnancia sum a la dom inación 
de los africanos, que ten ían  por bárbaros é ignorantes, 
mas el grande influjo de la teocracia les disgustaba y  e ra  
odioso. Aquella rigidez é intolerancia, aquel aspecto g ra 
ve y severo que presentaban las ciudades, antes teatro 
de fiestas y  placeres, estaba en abierta contradicción con 
sus hábitos é inclinaciones. La época de los poetas habia 
pasado, y no habia que esperar los cuantiosos d o n es , la  
im portancia y valim iento qne habia alcanzado en años 
anteriores. La filosofía estaba p ro scrita , y  en su lugar 
doctores casuistas, eternos in térpretes del Korán, se ocu
paban incesantem ente en añadir comentarios á com enta
rios, y  notas á notas. Las obras de A lgazzali, del m ismo 
que habia autorizado con su parecer la destitución de los 
Príncipes andaluces , fueron quem adas públicam ente 
como perniciosas al Estado y á la re lig ió n ; y el espíritu  
inquieto d é lo s  o rien ta les , privado tic toda libertad y, 
holgura, oprimido por el fanatismo, lim itado por u n  cír
culo de hierro, suspiraba por u n  m om ento de expansión, 
y  aguardaba im paciente la ocasión de la venganza.

Parece , con to d o , que habia en España un a  especie 
de contagio literario  y  an ti-corán ico , del cual no podían 
libertarse los que en ella m oraban largo tiempo. La refi
nada cu ltu ra de la época pasada habia creado ciertos há
bitos y  tradiciones que no podían fácilm ente desarraigar
se , y  que ejercían su influencia aun sobre los m ismos 
conquistadores africanos. Las relaciones de otras g rand e
zas; los dichos proverbiales sobre la esplendidez de los 
Reyes de Tháifas, sobre sus fiestas, sus academ ias, suS 
ban qu e tes ; las anécdotas literarias que co rrian  en tre  el 
pueblo como un recuerdo de mejores tiem pos; la mism a 
simpatía que produce la desven tu ra , aun  del propio enemigo , y  que habia engrandecido á  los Príncipes destro
nados en la imaginación del v u lg o , no podían ménos de 
causar viva im presión én tre los mismos dom inadores, que 
se sentían como hum illados con tales re la to s , y  como po
bres y  mezquinos al lado de tantas maravillas. En su  m a
yor parte  eran  ignorantes y  religiosos de buena fe , guer
reros acostumbrados á la vida sencilla del d esierto , sin  
más oficio que las a rm a s , ni más fin que el in terés de la 
relfeiony la esperanza de la recom pensa celestial. Trasla
dados á la Península en tre  tan  diversas g en tes , enmedio 
de tan  contrarias ideas y en el torbellino de tantas pasio
nes , fueron adoptando nuevos usos y  modificando las 
condiciones de su carácter. Faltos, sin em bargo , de ins
trucción y de sólidos principios , en  vez de aceptar ú n i
camente lo que encerraba de bueno la an terio r civiliza
ción , procuraron  im itarla en lo que contenia cTe m ás se
ductor y  halagüeño; y  de escrupulosos y  rígidos devotos, 
vinieron á d a r  al cabo en el extrem o contrario. Los W a- 
líes de las provincias em pezaron á im itar en lo posible á 
los Reyes destituidos; quisieron como ellos ser espléndi
dos y  magníficos, tener poetas y m úsicos, recrearse  en 
festines y  danzas, y  despreciar las doctrinas Koránicas, 
como en tiempos anteriores se habia acostumbrado. Con 
tal ejemplo los soldados se entregaron á la  más desenfre-



nada licencia; y los que más habían contribuido á la ru i
na de los árabes , los que más habían hecho sentir el po
so de su dominio , doctores y  cadíes, comenzaron á com
prender que su prestigio se desvanecía por momentos, 
qué habían confiado demasiado , y  que se encontraban <'n 
linm inente riesgo en tre  el desden de ios unos v  el odio de 
os otros.

Ninguna época , señores, pone como esta tan de m a
ní tiesto una v e rd a d , ya vulgar y demostrada por mil con
ceptos pero que aparece á cada momento en el estudio 
tle la historia m usu lm ana: la imposibilidad de crear una 
civilización sólida con el Korán. Se encuentran frecuente
mente en este singular código los más sanos principios 
de moral .tom ados del Antiguo T estam ento , y á veces 
dictados al autor por su propia conciencia: mas liav al 
mismo tiempo un  cumulo inexplicable de máximas con- 
tradictorias y de disposiciones ab su rd as, hijas de circuns- 
ancias y  necesidades pasajeras, ó de miras personales. 

En la precisión de aceptarlo ó de desecharlo todo, los m u
sulm anes lian estado constantem ente fluctuando entre dos 

u ?  credulidad más ciega y el fanatismo más 
insoportable que cierra los ojos á la evidencia v acepta 
con la m oral el absurdo más p a ten te , ó el escepticismo 
mas com pleto , que por no abdicar de ios fueros de la in- 
teligenda mega la divinidad y revelación del lib ro , y

uda de los fundam entos de la m oral y la ju stic ia , si no 
los desprecia , viéndolos envueltos en tan  palpables erro
res. Los Almorávides habían comenzado por la credulidad, 
Y llegaron en España al escepticismo. Sus desórdenes pro
dujeron el resultado que era de esperar. Debilitóse la ener
v a  de aquella ra z a , antes tan belicosa y severa , que ya 
a  cada encuentro huia despavorida ante los cristianos; 
fal taba en el Gobierno una voluntad firme y una autori
dad respetada que contuviese á los ambiciosos y estim u
lase á los déb iles; y  los á rab es , que veian decaer rápida
m ente el poder de sus riv a le s , comenzaron á dar m ues
tras de rebelión , cundiendo el desasosiego por todas las 
provincias. E ra inm inente u n  nuevo conflicto entre asiá
ticos y  africanos, y  en medio de esto un  suceso de m uy 
grave trascendencia vino á complicar la situación apura
da de la dinastía. La aparición de los Almohades.

II.

. Sabido es que desde los prim eros tiempos del Islamis
mo hubo una secta que no reconocía el derecho á la - 
premacía religiosa sino en los descondientes de Malioma 
por Aly y  Fatiina y  que declaraba usurpadores á los 
Omeyyas y Abbasidas. Sostenía la doctrina de la misión 
i!V!S? d? .1°® n ' et°S de Aly , y  designaba al representante 

,f l?nidad con el no“ bre  de Imam. Mas los desccn-
eñ e im® Y v u °  del P rJ0Íeta y de FdHma se extinguieron en ei in u m  X II , que desapareció á la edad de 11 a íks .
tim onees supusieron que estaba oculto en una mansión 
ignorada y  que habia de aparecer algUn dia para condu- 
c ir  a los hom bres p o r el camino de la verdad con el nom 
m u -6 Apoyaban esta creencia en tina anticua
tradición, según la cual «al fin de los tiemnos hahn  e

cas v  la dinastía rfll'on Mehdies en diversas épo-
uno de ellos lia- de Egipto tuvo su origen en

Pocos ®' mado Obeíd-Allah Al-Melidi.
fin v- t  Cespites do la m uerte de Yúsuf ben Texu-
! 11 hom bre de la tribu  de Masamuda , llamado Mo- 

ben/ Tum art, hizo la peregrinación á la Meca v
«espues á Bagdad , dedicándose al estudio de la teolo

gía y  de la filosofía, bajo la dirección del célebre Doctor 
Ai-Quiya; siendo equivocada, según Ebn Al-Atsir, la opi
nión de los autores árabes que !e suponen discípulo de 
Al-Gazzah. Allí aprendió las teorías de los Axaries ó A ra 
n t e , que consistían en una especie de eclecticismo, pues
to que aceptaban algunas proposiciones de los Motazelitas, 
que representaban la doctrina racionalista, v muchas 
otras de los Mutacallim  ó dogmáticos, que conducían al 
fatalismo y reconocían al Imam ó Pontífice de derecho 
divino. De regreso á su país, Mohammad ben Turnar t adop- 

a Pobl eZct Y devoción , medio de que se han 
valido todos los ‘ambiciosos de Africa, y comenzó sus 
predicaciones. Aun llegó á sostener una discusión cien
tífica c o n 'lo s  sábios de Marruecos en presencia del R y  
Aly ; liras al cabo se hizo sospechoso y comenzó á suí ir 
persecuciones, tanto de parte del Gobierno como del mis
m o pueblo. Retiróse entre las tribus Masamudasdel Atlas, 
de que procedía , y continuó allí su  propaganda con tal 
resultado , que en poco tiempo reunió un ejército consi
derable. Entonces forjó una genealogía que le suponía 
descendiente de F á tim a; tomó el nom bre de M ehdi, y 
dió a sus secuaces el de Muwahidin ó unitarios. La m ayor 
parte de los historiadores africanos le suponen un santo; 
los orientales y algún otro, que por estar léjos de, su país 
podia manifestar librem ente su op in ión , le presentan 
como un  hipócrita , sanguinario y malvado, y así aparece 
d e sú s  hechos y d é lo s  medios pérfidos d e q u e  se valió 
para allegar partidarios y exterm inar á sus enemigos. Di
vidió sus sectarios en tres clases. La prim era , que cons
taba de sus 10 discípulos predilectos, fué instruida en to
das sus creencias y doctrinas. La segunda estaba com 
puesta de los 50 Almohades que reconocieron prim ero su 
autoridad y  le prestaron obediencia , y la m ultitud de los 
soldados constituia la tercera. Habia, pues, una clase p re
dilecta de los iniciados. Al vulgo predicaba el ascetismo, 
la abstension de los placeres y de la m úsica, v la obser
vancia del Korán según las reglas de su interpretación 
alegórica , y no con sujeción al sentido lite ra l, que era lo 
acostumbrado. Tal ascendiente alcanzó entre los berbe
riscos del A tlas, que al poco tiempo vino hasta las puer
tas de Marruecos. Vencedor en un  prim er encuentro, y 
vencido después en batalla campal por Aly, se retiró á las 
m on tañas, donde m urió en 1128.

Su discípulo y  sucesor Abd-el-Múmen, si no le igua
laba como predicador , le aventajaba grandem ente como 
g u e rre ro , y  dió principio á una lud ía  sangrientísima v 
te n a z , menguando rápidam ente el imperio cíe los Almo
rávides, conquistando pueblos y  fortalezas, y  a trayéndo
se á las tribus ó dominándolas por la fuerza. Por los años 
de 14 39 la guerra ardía en Africa con el m ayor fu ro r , y 
mal podia el Amir atender en tal conflicto á las p rovin
cias españolas, en las cuales, como queda d icho , el esta
do de los ánimos daba indicios de una próxima guerra 
civil.

Un personaje de S ilves, de origen c ris tiano , llamado 
Ahmed ben Al-Hasan ben C asi, dió la señal de rebelión. 
En su juventud  habia tenido cuantiosos bienes; mas des
pués se dió á la lectura de las obras de A l-G azzali: re 
partió en limosnas cuanto poseía; se entregó en aparien
cia á la devoción , y con noticia del buen resultado obte
nido por el Mehdi africano quiso probar fortuna por este 
m edio, y  se hizo proclam ar tam bién con el nom bre de el 
Mehdi. Presum ía de orador, y  muchos hombres de valer 
é im portancia, más por interés propio que porque cre
yesen en su santidad, abracaron con ardor su causa; se 
apoderaron de varias fortalezas; invadieron el territorio  
de H uelva,y llegaron hasta las puertas de Sevilla. El W ali 
de Córdoba acudió con su ejérc ito , venció á los subleva
dos y los sitió en N iebla; pero la nueva habia cundido 
por toda la P en ínsu la , y  tuvo que abandonar el ceróo v 
volver precipitadam ente hácia Córdoba , que se habia Le
vantado proclam ando á Abú Chaáfar Hamdin. Cási sim ul
táneam ente estalló la rebelión en Jaén, Valencia , Murcia, 
Almería y  G ran ad a , y  al frente de ella se encontraban 
los C adíes, que ponían en juego  para  destru ir á los Al
m orávides todo el prestigio v  el poder que habían recibi
do de ellos. * *

En medio de esta lu ch a , que se prolongó con m uy 
varia fo r tu n a , resaltaba la imposibilidad de constituir

3on’clementos puram ente españoles un  Gobierno durable, 
tín ella aparecían m uy diversas é irreconciliables am bi
ciones é intereses. Por un  lado la nobleza árabe , rep re
sentada por Saif D aula, descendiente de los Reyes de Za
ragoza, trátaba ele reconquistar su an b —  preponderan- 

proclamado en C o c o n a , solo pudo perm anecer en 
illa 12 dias, trasladándose después a Jaeii y por último á 
G ranada, donde tampoco le fué posible organizar un par
tido respetable , habiéndó estado á punto de ser envene
nado. Por otra parte los Cadíes trataban de sostener á 
Ebn Hamdin y conservar de esta suerte su poder. En Va
lencia después de Meruan ben Abd-al-Aziz, que fué su 
primer caudillo , proclam aron á Abd-Allah ben Ivad, que 
reconoció á Saif Daula , y  del cual dice un cronista que 
«era hom bre ele blando corazón y fácil llan to ; mas cuan- 
Jn m ontaba á caballo y em puñaba las a rm a s , no habia 
:juien osase medirse con él ni quien resistiese su empuje.» 
Después de la m uerte de este y de Saif Daula nom braron 
i Mohammad ben S aad , llamado Ebn M ardánix, que se 
mantuvo en la parte oriental de España hasta el año 568. 
En G ranada, á pesar de los esfuerzos de los sublevados 
sn combinación con los de Almería y Ja é n , lograron los 
Almorávides conservar su dominio ; y finalmente, en la 
parte occidental continuaba Ebn Casi coh sus pretensio
nes y  doctrinas. Tan distintos bandos se hacían la guerra 
m útuam ente, disputándose aquellos dominios aun no 
conquistados, en tanto que los cristianos se apoderaban 
Je Tarragona y Fraga , y penetraban im punemente en 
Andalucía. Por este tiempo inulió  el Rey Aly ben Yúsuf, 
dejando á su .hijo Texufin una sombra de imperio por 
herencia. Perseguido y acosado por los Almohades , pere
ció este desgraciado Príncipe en  Orán á los tres años de 
peinado (14 45).

Estando las cosas en  esta situación, el pretendido 
Mehdi Ebn Casi, que era un ambicioso vulgar, de malos 
instintos y escasas dotes políticas, fué destronado por sus 
propios subd itos, y arrojando la máscara con que pre
tendió m edrar, huyó á Marruecos t y  llegando á presen
cia de Abd-el-Múmen, duenó vá del Africa setentrional, 
e Vuipuso en el estado de E spaña, y le incitó á que p ro 
curase su conquista. Coincidió con esto la deserción de 
Ebn M aim un, Jefe de la ilota A lm oravide, quien al t é r  
al giro de los sucesos ofreció siis servicios al poderoso 
Abd-el-Múniéfl, y puso á sus órdenes los bajeles que 
mandaba. En seguida regresó á Cádiz, de donde habia sa
lido , y proclamó allí á los Almohades. Póco después apa
reció Ebn Casi con ún ejercito africano , que invadió las 
comarcas occidentales de Andalucía, se hizo dueño de 
sílVes y de todas las fortalezas de aquel territorio, sitiaii- 
lo después á Sevilla, de donde huyeron los Ahiíoravides. 
rras muchas alternativas de sum isiones, rebeld ías, en - 
uieritrós v parciales combates, la mayor parte de los que 
>e habían declarado independientes cedieron ante el po- 
ler Almohade, y fueron á Salé á prestar obediencia al 
vmir, creyendo obtener de esta suerte mercedes é im- 
lortantos cargos, Abd-el-Múmen los llevó consigo á Mar
ruecos j y no les permitió que regresasen á su país.

Un solo caudillo, Ebn M ardánix , se negó á reconocer 
>1 dominio de los sectarios del Mehdi, formó alianza con 
os c ristianos, y se preparó á m antener con las armas el 
eñorío de Valencia y Murcia, donde habla organizado al
gunos medios de defensa. Difícil sería dar siquiera una 
meve idea de la confusión que reinó en España durante 
*sle período. El espíritu de resistencia á todo linaje de 
>oder , la ambición desenfrenada, el odio de raza, de tri- 
m  , de clase, cegaban á los mahometanos, hasta tal punto, 
fue no les dejaban com prender la necesidad perentoria 
le dar treguas á sus rencores y miras interesadas para 
itender al peligro más inm inente , y la conveniencia de 
in s ti tu ir  unánim es un Gobierno fuerte y duradero, y de 

uda ríe con todas sus fuerzas en la empresa. Fué preei-
0 que los Reyes de Castilla y Aragón se apoderasen de 
dsboa , Santaren , Lérida y Tarragona , que sitiasen á 
brdoba y amenazasen á Jaén, que recorriesen las costas 
inda!uzas saqueando pueblos y talando campos, para que 
legasen á conocer que se hallaban al borde del abismo. 
Aquellos males de que se lam entaban durante la domi- 
íacion Almoravide, la pobreza, la tiranía del yugo e \-  
ranjero , no solo no se habían remediado , sino que con 
ales desordenes se habían ido acrecentando; y el Gobier- 
10 de los Almohades, á pesar de la rudeza é intolerancia 
le sus tu rb a s , y cualesquiera que fuesen sus condicio- 
íes , habia de ser un bien para la España árabe solo por 
er fuerte , y porque debia poner coto á tanto desafuero 
’ á tan deplorable anarquía. Para el interés cristiano era 
m gravísimo contratiempo : por segunda vez los infatiga- 
>lcs castellanos y aragoneses habían visto un momento 
a Península toda próxima á ser recuperada; por segunda 
rez un poderoso enemigo de allende el Estrecho venia á 
uicer ilusoria esperanza tan halagüeña. Así es que desde
1 prim er momento prom etieron su favor y ayuda á Ebn 
Jardánix , é hicieron los mayores esfuerzos por inclinar 
i su lado la v ictoria; mas los nuevos contrarios eran en 
u principio guerreros impetuosos y trem endos, unís nu- 
nerosos que los que Yúsuf acaudilló en Zalaca, más 
leños de ardor y fe que todos sus predecesores. Y no obs- 
an te , ocho años después de la invasión Almohade per- 
naneció Ebn Mardánix firme en su re in o , cercó varias 
mees á Córdoba , se hizo dueño de C arm ona, y tuvo per- 
)étua agitación á sus enemigos hasta que, vencido en la 
ega de Granada , y después cerca de M urcia, m urió en 

ísta ciudad cercado por los soldados de Abú Yúsuf, hijo 
le Abd-el-Múmen , y sus parientes se entregaron al ven
cedor. El Amir Almohade y sus herm anos, Capitanes to • 
los de gran actividad y energ ía , no cesaron un  monien- 
o de recorrer las provincias de E spaña , aquietando dis- 
urbios , castigando rebeldes, y tratando de poner dique 
m lo posible ai torrente de las armas cristianas. Concer- 
aron al fin con el Rey de Castilla una treg u a , como si 
mos y otros quisiesen cobrar aliento para em prender la 
pierra con más furia. Apénas trascurrido el tiempo seña- 
ad o , D. Alfonso VIH cercaba á C órdoba, hacia incursio- 
ics por los territorios de Málaga , Ronda y G ranada, esto 
es, por el corazón de los Estados m usulm anes , y aun lle- 
\o á sitiar á Ecija. Abú Yúsuf pasó entonces á España, 
muiiió en Sevilla un  gran ejército y se dispuso á con- 
piistar á Santaren. Allí pereció de un  bote de lan za , y 
sus tropas regresaron á Sevilla con su cadáver, y pro
clamaron á su hijo Abú Yacub Almansur.

Parece que al principio sus súbditos , y  aun sus p ro 
nos parien tes, le tenían en p o co , creyéndole hom bre 
le escasa energía; luego que reprimió algunas tentativas 
le in su rrucc ion , y  mandó decapitar á los promovedores, 
em pezaron, dice un cronista, á m irarle con respeto. Por 
5lis cualidades personales de valor é inteligencia , por su 
dieion á las artes y por su ilustración es Yacub Al m an- 
sur el más insigne Príncipe que ha producido Africa , y 
habiendo alcanzado además una época de grandeza y po- 
:1er inm enso , en él se reflejan todas las glorias de la di
nastía Almohade. Por fortuna habia á la sazón en la Es
paña cristiana Príncipes no ménos animosos que, á no 
?er a s í , muchos males hubiera tenido que sufrir y  por 
mucho tiempo se hubiera retrasado la conquista de An- 
Jalucia. Otra razón hubo para que Yacub Alm ansur no 
pudiese desplegar en España todos sus recursos, ni poner 
an ejecución planes concertados y constantes. Los Almorá
vides, fugitivos de la Península, habían constituido un Go
bierno en las Baleares; y  aprovechándose de los momentos 
de la m uerte de Abú Yúsuf y proclamación de Abú Yacub, 
habían pasado á Bugía, y trataban de fundar un  reino des
membrando en esta parte oriental el imperio Almohade. 
Eran guerrilleros m uy avezados á las lides, emprendedores 
y resueltos, y contaban con buen núm ero de partidarios 
en aquella com arca; por m anera que los caudillos m an 
dados por el Califa para atajar el levantamiento fueron

vencidos , y tuvo que acudir en persona, logrando der
ro tar a los rebeldes, mas no desarraigar el m al, que se 
reprodujo apenas se aoartóde p e l l o s  p a í ^  continuan- 
uu ne esta suerte durante toda su vida y largo tiempo 
después. Encontrábase por lo tanto con dos adversarios 
poderosos, de Jos chales élilntí.amenazaba, trastornar stls 
dominios de Africa, mientras el otro no cejaba eri sus a l
garadas por Andalucía. Acudía Abú Yacub al peligró más 
urgen te , y hacia sufrir frecuentes reveses á los castella
nos; mas entonces llegaba á SU noticia que la sublevación 
de Bugía habia cobrado nuevo aliento , y marchaba á 
contenerla, teniendo que abandonar á poco la empresa 
para volver á la Península, donde los cristianos com en
zaban otra vez las correrías , y se iban apoderando len
tam ente de castillos y ciudades. Eií una Ocasión, cansado 
de aquella guerra íenta v constan te , se decidió á poner 
en el trance de una batalla el dominio de España , y al 
frente del m ayor ejército que pudo allegar salió en bus
ca de los cristianos. La jornada de Alarcos fué el. re 
sultado de esta expedición: 30.000 cristianos quedaron 
sobre el campo de batalla , según los historiadores africa
nos, v 5.000 fueron hechos prisioneros. El Rey Alfonso se 
refugió en Toledo con los restos de su ejército, y allí, cuen
ta Aí-Maccari, se rasuró el cabello y la barba', abatió sil 
estandarte en señal de duelo, y juró no dorm ir en le
cho ni cabalgar en caballo hasta que tomase venganza 
de aquella afrenta,

Adviértese en esta campaña, tan feliz para íós africa
nos , la misma circunstancia que se observa en todas las 
emprendidas desde la época de Almanzor. Los escritores 
musulm anes comparan esta batalla á la famosa de Zalaca; 
y sin em bargo, ni de esta ni de aquella obtuvieron más 
ventaja que la de contener por algitn tiempo , y este b re 
ve, la invasión cristiana, y alcanzar pocos años de mayor 
tranquilidad y sosiego. Al paso que las empresas de los 
Reyes de Castilla y Aragón se dirigían más especialmente 
á lá conquista y conservación de ciudades y fortalezas 
como puntos dé apoyo para otras campañas ," é iban es
trechando de dia en dia los límites del territorio maho
metano , los enemigos, por el contrario, dábanse por satis
fechos con una campal victoria de pasajero y poco sólido 
resultado. Verdad es que Abú Yacub sitió á Toledo, des
truyó los castillos inmediatos , causó estragos considera* 
bles en los campos y reiteró después sus correrías por 
c! territorio cristiano ; mas pronto desistia de estas expe
diciones , que más parecían alardes de poder que no pro
yectos de formal conquista. Explícase á mi ver esta circuns
tancia no tab le , porque los cristianos tenían un interés 
único y un solo pensamiento; y por el contrarío, las razas 
musulm anas . ó se hallaban divididas formando pequeños 
y débiles Estados, como en la época de los Reyes Tháifas, 
ó en los períodos de transición , ó constituían un im pe
rio tan dilatado y esparcido , y de elementos tan discor
dantes , que su misma grandeza era causa de debilidad, 
y no bastaban las fuerzas del coloso á m antener su pro
pio peso, Los Almohades, como los A lmorávides, tenían 
su principal asiento en África, era su p a tria , y allí es
taban, por decirlo a s í , las raíces de su poder. Los asu n 
tos de aquella parte eran  para ellos de la m ayor im por
tancia , la conservación de sus provincias de inmenso in
terés , y natural era que atendiesen con predilección á 
este p u n to . y pusiesen su mira en com batir allí á sus 
enemigos, más bien que en acom eterla árdua empresa de 
una verdadera conquista en la Península.

Con la m uerte de Yacub Almansur, heredó Mohammad 
An-Násir un  imperio poderoso, organizado y floreciente. 
Precisado en sus primeros tiempos á com batir á los Almo
rávides en Bugía, supo por los años de 607 que los cris
tianos habían conquistado algunos castillos del territorio 
ríe Valencia, y pasando á Sevilla dispuso los preparativos 
de una campaña gigantesca. Nunca se habia visto re 
unido un ejército tan num eroso , pues según un escritor 
contem poráneo , 600.000 combatientes se alistaron en sus 
banderas.

Con esta m ultitud cercó y tomó el castillo de Sal
vatierra; mas la estación era poco favorable, la n ie
ve obstruía los cam inos, y tuvo que suspender su m ar
cha y dejar la expedición para más adelante. Alfonso VIII 
se preparó en tre tan to  á la lucha.. Con un ejército num e
rosísimo de españoles y extranjeros, con el Rey de Aragón 
y el de N av arra , sitió y tomó por capitulación el castillo 
de C alatrava, que tenían los árabes desde la época de 
Yacub Almansur. Entonces, dice el historiador Abd-ul- 
vváhid , que escribía pocos años después, Alfonso se vió 
abandonado por muchos de los suyos, porque no les per
mitió m atar á los musulmanes que habia en el castillo, y 
le dijeron: «nos has traído para conquistar con nosotros 
las ciudades, y no nos permites el saqueo y la matanza de 
los muslimes; no (lucremos de esa m anera seguir contigo.» 
separáronse en efecto muchos extranjeros , y no fué de 
grande im portancia, porque en 15 de Safer de 609 alcan
zó la renom brada victoria de las Navas de Tolosa , que 
los musulm anes llamaron de la desventura. Los historia
dores mahometanos, que procuran ocultar los reveses de 
su nación, 110 disimulan todo lo tremendo de aquella h o r
rible catástrofe. Un poeta decia en aquel tiempo : «el de
sastre de la batalla d e i Icab preocupa mi ánim o: no hay 
lugar en el Andálus que la aflicción no haya invadido de 
todo punto.» Y en efecto, desde la conquista de Toledo 
por Alfonso V I 110 habia sufrido el Islamismo un  revés de 
tan grave im portancia como el de las Navas. Comarcas 
enteras del Africa quedaron despobladas: la Andalucía 
desguarnecida y llena de espanto, á m erced de los vence
dores : y  aquel Rey orgulloso . que se envanecía al verse 
rodeado de una m ultitud de combatientes, volvió al Afri
ca con mil guerre ro s, y murió al año siguiente en Mar
ruecos, dejando por sucesor á un  joven afem inado, que 
encomendó los asuntos del Gobierno á sus parientes y á 
los faquíes. Vivió pocos años, y el que después levanta
ron por Rey fué destituido y asesinado. Al-Adel, hijo de 
Yacub Almansur, ayudado por sus herm anos, se declaró 
independiente en España; aspirando al Trono de M arrue
cos , pasó á aquel p a ís , que se encontraba en el mayor 
desorden, y allí m urió ahogado por unos rebeldes, m ien
tras se apoderaban los cristianos sin resistencia de los 
pueblos y castillos situados en la falda meridional de 
Sierra-Morena. El poder colosal de los Almohades se des
moronaba rápidamente. Parece que en medio de tantos 
horrores, gualm ente funestos para africanos y árabes, pa
sado siglo y medio desde la destitución de los Reyes de 
Tháifas, la común desgracia y el interés recíproco debie
ron haber unido algún tanto en España á las dos razas 
rivales, ó haber templado al ménos la violencia de sus an
tiguos odios. Léjos de e so , en el punto en que el poder 
africano dió m uestras de su decadencia comenzaron á 
ferm entar en la parte oriental de Andalucía los gérmenes 
de la revolución ; y no bien partió Al-Ádel para M arrue
cos, Mohammad ben Yúsuf ben H ud, descendiente de los 
Reyes de Zaragoza, levantó en Murcia la bandera de inde
pendencia. AFMamun , herm ano de Al-Ádel, que gober
naba á la sazón la Andalucía, Príncipe vengativo y cruel, 
pero animado de una singular inclinación á los cristianos, 
fué vencido por el rebelde ; y en vista del aspecto que 
presentaban los sucesos al otro lado del E strecho , pidió 
ayuda al Rey San Fernando , le cedió varias fortalezas, y 
con un  ejército castellano pasó á Marruecos aspirando á 
la Soberanía, que llegó á alcanzar, obligándose á m ante
ner en aquellas regiones los intereses del cristianism o, y  
dejando á los árabes españoles abandonados á su suerte.

En este punto concluye la dominación de los Almoha
des en España; mas si hasta ahora los hemos considerado 
m eram ente como conquistadores y g u erre ro s, debemos 
apuntar algunas observaciones sobre esta raza en un  
sentido hasta ahora poco estudiado, y  que merece sin du

la fijar la atención, de los historiadores por más de uní 
:oncepto. Es lo relativo á su civilización y creencias.

Los Almohades en sus doctrinas p'rímitivas e ra n u n a  
especie de protestantes del mahometismo. 
logmas esenciales de la re lig ión , quizá por razón pólítí- 
;a más que por convencim iento, reconocían al mismo 
ienipo los fueros de la razón * y desechaban las interpre- 
acíones más ó ntéríds grátúitaé dé los doctores, sin acep- 
ar más que el texto puro del Korán y las tradiciones 
lutcnticas , y aun el libro santo le interpretaban elfos de 
ina m anera alegórica y poco conforme con las opiniones 
generalmente adoptadas. Mas desde luego com prendieron 
a imposibilidad de exponer claram ente su sfétéiihiá, que 
íeeesitaba, para ser aceptado por el pueb lo , el hábito dd 
hertos estudios y  un  grado de instrucción de que se ha
laban riíúy lejatías las tribus en que se apoyaban para 
;us proyectos políticos. Así es qtié Ebn Tumart solo m a- 
aifestó sus ideas á los discípulos predilectos y de m ayor 
capacidad. Abd-el Múmen y Abú Yúsuf tampoeó revela
ron el secreto ; mas Yacub Almansur, aunque al princi
pio hizo grandes alardes de religiosidad , luego que se ase-8 
^uró en el trono y  creció su poder comenzó á variar de 
conducta de una m anera notable. Se rodéó de poétas y 
eruditos , llamó á su lado á Averroes, á quien al p rinc i
pio habia encarcelado, y  se dedicó á leer libros de filoso- 
i a , manifestando en esta m ateria mayores conocimientos 
le los que pudieran esperarse de un devoto musulm án, 
^amentábase frecuentem ente de no poseer una traduc
ción exacta y completa de las obras de A ristóteles, con 
m  comentario claro , pues le parecía que los existentes, 
nás que explicar, confundían y embrollaban el texto de 
iquel sábio. En su juvéntud residió largo tiempo en S e
villa , dónde aun se conservaban las antiguas tradiciones 
ite ra r ía s , y gustaba sobrem anera de la poesía. Así ve- 
nos q u e , habiéndole mandado el Sultán Saladino u n  
emisario pidiéndole su ayuda para la guerra contra los 
cruzados, recibió con marcado disgusto la carta de aquel 
Soberano, que no leudaba el título de Amir de los creven- 
e s ; pero hizo espléndidos regalos ai embajador, que le 
^ecitó una agradable poesía. En lo que cifraba su princi
pal orgullo era en la protección al arte m onum ental. En 
Sevilla dejó un  recuerdo de su grandeza en la magnífica 
orre  de la Giralda, y otra igual hizo levan ta ren  M arrue
cos , así como gran núm ero de puentes, m ezquitas, hos
pitales y fortalezas. Abú Yacub fué un  Monarca digno 
hnulo de los Abderramanes.

An-Násir siguió el ejemplo de su padre en cuanto á su 
>usto por el único arte ejercido por los mahometanos , y 
embelleció á Fez con grandes construcciones en que gas- 
ó cuantiosas sumas. En punto á religión , aunque pasaba 
inte sus súbditos por buen c rey en te , hay datos para sos
pechar que en el fondo de su corazón no tenia gran fe 
li convicción en la doctrina de Mahoma. Solia leer las 
epístolas de San Pablo, y en cierta ocasión manifestó á 
m os embajadores que le habia enviado Juan Sin Tierra 
jue gustaba mucho de aquella le c tu ra , y  les hizo u n  elo
gio del C ristianism o, rechazando la proposición de hacer 
a guerra al Papa. Imposible era en verdad que estos So- 
peranos ilu strados, representantes de una reforma que 
pabia tenido por base un  sistema filosófico, tuviesen gran- 
les convicciones n i aceptasen sinceram ente el m ahom e
tismo. Mas por una fatalidad inevitable su poder estaba 
undado en la fuerza m aterial de m uchedum bres igno
rantes , las más fanáticas que han existido, y movidas por 
“aquíes rutinarios é intolerantes.

Esto no obstante, en tiempo de Al-Mamun se verificó 
m o de los más peregrinos sucesos que registra la h isto
ria de los Reyes musulmanes. Propúsose destru ir el po- 
ler de los santones , desacreditarlos y prom over en Afri
ca una nueva revolución. Para ello declaró que el Mehdi 
labia sido un impostor, suprimió su nom bre en las 1110- 
ledas y en la oración del v ie rn es , prohibió que se le Ha
llase el im pecable, alteró las fórmulas de la plegaria , y 
m alm ente, ante el público reunido en la mezquita dijo 
jue no habia más Mehdi que Jesucristo. Por aquel tiempo 
>e crearon los Obispados de Fez y de Marruecos, permitió 
jue se tocasen las cam panas, y m urió cuando el Papa 
Gregorio IX le escribía dándole las gracias por la protec
ción que dispensaba á los cristianos, al Obispo de Fez y á 
los misioneros franciscanos. Acontecimientos todos dignos 
le detenido estudio y de prolija investigación. Sus suceso
res continuaron tratando amistosamente á los cristianos, y 
Je ellos estaba compuesto en su m ayor parte el ejército; 
tnas estas tendencias fueron ahogadas al nacer, porque el 
imperio se hallaba en la agonía. Los Almohades no eran 
ya aquellas dóciles tu rbas sumisas á la voz de los descen
dientes de Abd-el-Múmen; eran unas hordas feroces, reclu
tadas sin cesar en las m ontañas, y  dócil instrum ento de 
santones hipócritas ó de capitanes audaces, que á su antojo 
nombraban Reyes, juguetes de sus intrigas , para desti
tuirlos después y asesinarlos inhum anam ente. La corrup
ción im peraba en la corte, el desorden cundia por todas 
tas provincias, y  la raza varonil de los Bcni-Merines no 
necesitaba de grandes esfuerzos para derribar un  trono 
escarnecido y ensangrentado á cada momento por sus 
propios defensores. Así desapareció rápidam ente aquel 
imperio, que parecía augurar largos siglos de prosperidad 
y grandeza.

La historia de los Almorávides y de los Almohades, 
así como la de todas ó la m ayor parte de las grandes d i
nastías africanas, puede compendiarse en breves páginas, 
porque todas nos presentan una série alternativa de su 
cesos idénticos. Una tribu  ignorada y pobre, exaltada por 
un fanático ó un  ambicioso bajo la máscara de santidad, 
se levanta poderosa, y  combate con ardor perseverante 
en nom bre de la religión y de la fe. Las mayores revo lu
ciones que han agitado él Africa setentrional han  sido 
producidas de esta su e r te , y  los innum erables guerreros 
que brotaron de los confines del desierto y de las m on
tañas del AtlasJ, y fundaron uno de los mayores imperios 
que nos presentan los anales del mundo, insensibles aca
so á los más vivos estímulos de la ambición ó de la glo
ria , no hubieran empuñado las arm as á no sentir el s in 
cero deseo de extender las doctrinas del Korán , ó de mo
rir como m ártires en el campo de batalla. Apénas pasado 
el momento de la espansion y la conqu ista , al impulso 
de nuevos sentim ientos y de nuevas ideas, olvidan en 
breve tiempo su móvil prim itivo; síguese un breve pe
ríodo de engrandecimiento y de m ayor ilu strac ión ; pero 
la ambición nace, el poder m ilitar, base de su grandeza, 
se sobrepone á todos los poderes; los ódios, las rivalida
des, la sed de mando, de riquezas y  de goces relajan to
dos los vínculos sociales, y aquella colosal y  mal ordena
da m áquina se desplom a, falta de equilibrio y  de sólido 
cimiento. En aquel in s tan te , otra raza fanática , movida 
por iguales sentim ientos, viene á sustitu ir á la ya caduca 
para seguir su mismo camino y term inar de idéntica m a
nera. Los Almorávides comenzaron sus conquistas en 
nom bre del K orán : en nom bre del mismo fueron destro
nados por los A lm ohades, que á su vez se vieron perse
guidos por los Beni-Merines como herejes.

Muy distintos caracteres nos ofrece la historia de los 
árabes españoles, los cuales combatieron frecuentem ente 
por su independencia, por m iras ambiciosas ó por in te 
reses de t r ib u ; jam ás por determ inadas doctrinas religio
sas. Libres del yugo A lm ohade, constituyeron en G rana
da un reino compuesto de elementos heterogéneos, y en 
el cual conservaron los africanos por algún tiempo no 
pequeña preponderancia por lo cual aun  no estaba libre 
nuestro país de nuevas invasiones. P arecia , en verdad, 
que habia llegado el último momento para los m ahom e
tanos. El famoso historiador y  poeta Ebn A labbar, en 
viado por el Rey de Valencia á pedir socorro al de T ú
nez , recitó en aquella corte una larga elegía en que p in

taba el estado tristísim o de la P en ínsu la , el abandoaio de 
:itís  fértiles cam pos, la ru ina  de sus ciudades , la pérdida 
Je sus monumentos.

«|Desdichada país! decia, cada m añana acontece una 
nueva desven tu ra , que es duelo pasa tí y júbilo  para el 
m ém ig o ,» .......................................................................................

«¿Qué ha sido' de sus m ezquitas? Él enemigo las ha 
convertido en moilástetios. ¿Qué de sus aljam as? En 
ellas se ove el son de las campanas.»

Cuando el au tor de esta poesía regresó de su em baja
da , ya Valencia estaba en poder de D. Jáime; San F e r
nando erftraba en Córdoba; Ú beda, Baeza, Marios perte
necían á los cristianos; Jaén fué conquistada poco des
pués , y  Mohammad AI-Áhmar solo podia m antenerse 
declarándose vasallo del Rey cristiano , y  ayudándole a 
la conquista de Sevifia y tfue so habia declarado por los 
Beni-Merines. Mohammaa lí  < combatido por facciones 
poderosas en su re in o , y por Alfonso X en las monteras, 
se vió pronto en situación idéntica á la de los Reyes de 
Tháifas cuando pidieron amparo del A lm oravide, y acu
dió al m erinida Abú Yúsuf Y acub , que le' exigió la en tre
ga de Tarifa; y  disimulando malam ente s u s  provectos de 
conquista, desembarcó en E spaña, venció á D. Nuno de 
lo ra  jun to  á Écija y mandó su  cabeza al granadino^ flul" 
zá por horrible sarcasmo, D, Ñuño habia sido su p ro te c 
tor y amigo. Los Walíes de A lgeciras, M álaga, Ronda y 
Guadix, hostiles á Ebn Al-Ahmar, entregaron sus ciuda
des al africano, y  tuvo Mohammad que contraer alianza 
con él Rey de Tremecen á fin de que amenazase p o r 
aquel lado á los Beni-Merines y los apartase de sus p ro 
pósitos de engrandecim iento en la Península. Por im a 
singular coincidencia tres Reyes se disputaban en aque
lla época el dominio de Andalucía , y  encontrábanse los 
tres en idéntica situacioi?.* El Rey de Granada tenia en 
sus propios Estados enem igas pertinaces q u e , de acuer
do , ya con el Rey cristiano , con el Beni-M erin, h a 
cían cruda guerra á la dinastía. EÍ Califa se encontraba 
constantem ente amenazado por el de Tremecen , adver
sario no despreciable, que acechaba la ocasión de exten
der sus dominios y  trasto rnar el Im perio m arroqu í, f i 
nalm ente , D. Alfonso el Sabio veia desconocida su  auto
ridad por una facción que capitaneaba su propio hijo 
D. Sancho, y  para combatirla tenia que p ed ir  am paro al 
Beni-Merin. Tales trabas fueron causa de que m an tu 
viese por algún tiempo el equilibrio sin gran ven taja  de 
una ni otra parte. A lternativam ente aliados ó enemigos* 
más bien que en guerras exteriores, hallábanse ocupadas 
en m antener la paz en  sus propios Estados ; y Abú Yú- 
suf, á pesar de sus muchas correrías por los cam pos do  
Sevilla y  Córdoba, no alcanzó otra ventaja que la con
servación de las fortalezas que aquí poseía. Su hÁjo Abú 
Yacub cedió algunas de ellas al Rey de G ranada ; y  m uer
to aquel y  perdida Tarifa en 1292, los Africanos n o tuvie
ron en España durante muchos años sino el domi nio pu 
ram ente nominal de Ronda y Algeciras. Llegó al c obo u n  
tiempo en que, más desembarazados y libres de tu rb u le n 
cias , volvieron la vista hácia nuestro*país don in ten to  de 
recuperar sus antiguas posesiones, ó quizá m editando  una  
formal conquista. Reinaba entonces en G ranada Y úsuf I, 
en Castilla D. Alfonso X I , y Abul Hasan Aly en M arrue
cos. El prim er propósito de este fué la toma de Tarifa , que 
ya habia sido combatida sin resultado en tiempo de Don 
Sancho , y  defendida por Guzman el Bueno. Esta ciud’ad y 
la de Algeciras habían sido siempre la base de o p e ra d  ones 
de los africanos; les aseguraban el paso del Estrechi >, y  
ofrecían seguro asilo y  pron ta  comunicación con ef opues
to continente en caso de un  revés.

Desde la m uerte de San Fernando estas costas h^bvan 
sido el palenque constante, procurando los cristianos* e n 
señorearse de ellas á fin de dejar reducidos á los g r a 
nadinos á sus propios recu rso s, y  esforzándose los B t'ni- 
Merines por conservarlas. Vino, pues, Abul Hassan c on 
todo su ejército, y  sentó sus reales e n to rn o  de TariUa 
uniéndosele á poco el Rey de Granada, en tanto que De m 
Alfonso y el Rey de Portugal acudían al socorro de 1 a 
plaza. Conocidos son los porm enores de la gran batall a 
que se trabó en la orilla del Salado, y en la cual fuero) 1 
completamente deshechos las ejércitos africano y grana 
dino, y Abul Hassan obligado á em prender tan precipitad a 
fuga, que los soldados cristianos penetraron  hasta su  p r o 
pia tien d a , y  m ataron algunas de sus m u je re s ; su  prim  a 
Áixa entre e lla s , y F á tim a , herm ana del Rey de Túnez:, 
á la cual estimaba sobre todas. Desgraciado acciden te , p o r 
el cual, dice Ebn Jaldun, recibió el Rey Alfonso m uy  graia 
pesar.

La batalla del Salado fué para los Beni-Merines lo  que 
para los Almohades habia sido la de las Navas. Perdido 
el prestigio moral y la confianza en sus pro*pias fuerzas, 
abandonaron para siempre nuestro suelo. Las: escasas po 
sesiones que aquí conservaron en breve tieimpo v inieron 
á formar parte del reino granadino, que en adelan te  fué 
libre é independiente; mas tuvo que luchar co*n enemigos 
muy superio res, y  solo pudo sustentarse á fuerza  de h e 
roísmo , y aprovechando las discordias p rom ovidas en 
Castilla por la turbu len ta  nobleza, reprim idas con fuerte 
mano por el gran Monarca vencedor en el S a la d o , y pos
teriorm ente por otro Rey enérgico y una Reinai inm ortal, 
que meditaron y dieron fin á las dos obras m i s grandes 
que la civilización española exigía: la extinción, de los ú l
timos resabios del feudalism o, y  la conquista d e l reino de 
Granada.

ANUNCIOS.

CRÉDITO Y FOMENTO DEL ALTO ARAGON.— EL 
Consejo de Administración de esta Sociedad, en v is ta  de 
los beneficios obtenidos en su prim er ejercicio, que ab ra*  
za desde el 15 de Abril al 31 de Diciem bre, ha d e te rm i"  
nado repartir u n  dividendo activo á razón de 10 por f  00 
anual sobre el capital desembolsado, ó sean 42 rs. 50 c én
timos por acción. En su consecuencia pueden los señores 
accionistas presentar ai cobro sus títulos en la Caja d el 
establecimiento los dias no feriados desde el 1 .# de F e- 
brero próximo en adelan te , de diez á dos de la tarde.

Huesca 15 de Enero de 1863.=E1 Director, Martin Oif- 
dás. 335 1

FÁBRICA DE BUJÍAS ESTEÁRICAS EN VENTA.—SE 
vende la fábrica de bujías esteáricas, jabón de oleina y  
ácidos sulfúrico y  n ítr ic o , situada en las afueras de G r 
j o n , provincia de Oviedo. Esta magnífica fáb ric a ,  que se 
halla m ontada para trabajar por los dos sistemas de sapo
nificación y  destilación, con privilegio para este últim o, 
tiene la ventaja de hallarse situada en un  puerto  de m ar 
que facilita la recepción de prim eras m aterias y  exped i
ción de productos elaborados con la notable econon lía que 
proporcionan los trasportes marítimos. Para saber e l  p re 
cio y demás porm enores dirigirse al Director de la  Com
pañía española para la fabricación de bujías esteáric as en 
Madrid , calle del G obernador, núm . 24. 310— 12

SANTO DEL DIA.

San Policarpo, Obispo y m ártir, y Santa Paula, viuda  
romana.

C uarenta Horas en  la iglesia de religiosas jerónii ías 
de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero de 1863.

HORAS.
Baróm etro 

reducido á  0* 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tu ra  en g ra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
d e l

CIELO.

6 m * . . 716,19 4‘,4 5°,5 E. N. E.. Celajes.

9 m . . . '718,02 4',6 5*,7 E. N. E . Despej.®

12......... 717,77 T ,\ 8*,9 E. N. E. Idem.

3 t . . . . 717,43 8*,6 10°,7 E. N. E.. Idem.

6 t . . . . 718,11 8*,4 6°,8 E. N. E..|
Idem.

9 n . . . 718,53 4*,3 5®,4 E. N. E..
1

Idem.

T em peratura máxima del dia........ 9°,3 11°,6

T em peratura máxima al sol.......... 14°,7 4 8°,4

Tem peratura m ínim a del dia........ 2®,7 3°,4

Evaporación en las 24 horas. 0,6 milímetros. 
Lluvia en las 24 ho ras........... » »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróm e
tro i  0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid. . . 777,7 5®,7 E.N.E. Despejado .
Barcelona. 774,9 ir ,o N. O.. Cási cub.® . Tranquila.
Palm a.. . . 775,5 12°,1 N.N.E. Cubierto.. . Idem.
A licante.. 773,8 41®,2 N.N. O. Nubes........ Idem.
S. Fernan
do á las 8h. 770,6 8®,5 Este.. . Idem .......... Rizada.
O porto. .  . 774,7 41®,4 Id em . Despejado . Agitada.
Idem 2 4 . . 769,5 12®,1 S u r . . . C.°, l lu v ia .. Rizada.
Bilbao. . . 777,8 5®,0 N. O .. Cási desp.®. G ran oleaj
Sant.° 24. 768,3 7®, 2 N.N.E. C.°, lluvias. »
G ranada . 772,3 8®,0 E. N.E. D espejado. »
S alam .L .. 773,8 4°,0 Este.. . Idem .......... »
O viedo.. . 777,2 3°,7 E. S. E. Idem ........... »
B úrgos.. . 777,6 2®,1 N. E . . Idem.......... »
Albacete.. 776,5 8®,0 O.N.O. Cási cub.®.. »
Soria........ 775,5 3®,0 N.N.E. Despejado . »
Zaragoza.. 773,2 8®,9 Oeste.. Idem.......... »
H uesca .. , 760,6 7®,7 » Idem........... »

A las ocho de la mañana.

M arsella.. 770,6 8®.9 N. O ..I Despejado.. De leva.
B ayona. . » • 6°,8 S. S.E. Alg.a nube. Furiosa,
B rest. . . . .. 773,5 8°,4 O este . I¡N ubes....... De leva,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
4 0° y al 
nirel del 

mar.

Tempera
tu ra en 

g r a d os 
centígra

dos.

Dirección
det

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque . . . . 741,6 9®,2 O ____ Cubierto.
París........................ 749,3 9®,7 O ------ Idem.
Bayona...................
Lyon........ ............ ..

»
759,1

40®,3
6®,8 
9®,5

S. O ..
s . .

Idem.
Niebla.

Bruselas................. 744,1 S. O .. Lluvia.
V iena...................... 747,7 5®,8 O ____ Muy nublado.
T u rin ...................... » » » »
Rom a...................... 759,4 5*,0 N ____ Despejado.
Florencia............... » » » »
San Petersburgo.. 727,4 —0®,9 S. E . . Nieve.
Constantinopla. . . » » » »
Stockolmo............. » » » y>
C openhague......... )> » »
G reenw ich ........... 736,2 6°, 4 O.N.O. Variable.
Leipzig................... 742,0 4®,6 S. O ... Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.583 fanegas de trigo.
5.526 arrobas de harina de id.

13.276 arrobas de carbón.

100 vacas, que com ponen 42.718 libras de peso. 
422 carneros, que hacen 10.525 id. id.
239 cerdos degollados, que hacen 47.959 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 53 rs. a rroba , y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos librar.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cu a r

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 % á 76 rs. arroba.
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rroba , y  de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 4 0 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. idem.
Trigo vendido  1.447 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 307.

Precio m áxim o  53.
Idem mínim o............... 45.
Idem m edio.................  50,06.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 25 de Enero de 4863.=*E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Enero. —  In te r io r , 49-85. — Diíferida, 
45-90.

Amsterdam  21 de Enero.—Interior, 50 */¡.—Diferida, 46.
Francfort 2 4 de Enero.— Interior, 50.—Diferida, 46 Jfc,
Londres 21 de Enero.— Consolidados, 92 5/ s , $ 4 — I n 

terior españo l, 53 —D iferida, 46.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay fun c ió n .— Mañana / V  
liutto.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e . — A las ocho de la noche.—  Ma
ría y Leonor. — Baile.—E l portero es el culpable.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A  las ocho de la noche.— 
Función 40 / de abono. —Sinfonía.— Como marido y  como 
am ante, comedia en u n  acto .— ¡E l Rey ha muerto! Viva 
el Rey! , comedia nueva en u n  acto.—Baile.— / Cand%aito.y 
juguete cómico nuevo en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—  
Deudas de la hm ra.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
Catalina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la no* 
cRe. — Cristóbal Colón, dram a en tres actos. — Baile.— 
El olmo y la v i d , comedia en un  ac to , en la que la n iña 
F ran co , de edad de seis a ñ o s , desem peñará el papel p rin 
cipal.

SS. MM. honrarán  esta función con su  presencia.


